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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nues t ra  Señora (Q. D. G.) y 

su augus ta  Real familia cont inúan  en esta cor te 

sin novedad  en  su impor t an te  salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

M O VIM IENTO  DEL PERSONAL EN  LAS P RO V IN C IAS ’

DE U LTRAM AR .

Hacienda Je las A ni illas.

Por Roo! o rd en  do 7 de O c tu b re  ú lt im o se ha 
dignado S. M. n o m b r a r  p r im e r  C om and an te  del R es
guardo de H ac ienda ,  en reem plazo de D. Angel Ma
ría R odríguez de C o rv a d lo ,  decla rado  c esan te ,  á 
D. .losé Morelo, que  desem peñó  an te r io rm en te  el 
mismo destino.

Por otra  d e l  2ó ha sido nom brado  A d m in i s t r a -  
dor-Depositar io  de R en tas  de Matanzas, cuy a  p laza 

'resultaba vacan te  por fallecimiento de D. Ju a n  Mo
r a l e s  d e  los R í o s ,  D. A gus t ín  de  A lg a r r a ,  segundo  
Jefe cesante de la Dirección genera l  de A duanas .

Por o tras del 27 se ha d ignado  S. M. n o m b ra r :
P ara  la plaza de G u a rd a -a lm acé n  de efectos v o 

luminosos de la A d m in is t rac ió n  general de R en tas  
marítimas de la Isla de C u b a ,  en reem plazo de Don 
Vicente L a p u e r ta ,  dec la rado  cesante  con a rreg lo  al 
art. 9,° del Real decreto  de 21 de N oviem bre  de 
1854, á D. F e rm ín  Daoiz, A d m in i s t r a d o r -D e p o s i 
tario de R en tas  de Vil laclara.

Para esta plaza á D, S antiago  C o n lre r a s ,  Vista 
primero In te rv e n to r  de a lm acenes de la A d m in i s 
tración-Depositaría de  Rentas  de T r in id a d .

Para esta plaza á D. José Benito F e rnan dez  y 
Rodríguez.

Por o tras  del 29 se ha  d ignado  S. M. n o m b ra r :
Para la plaza de Vista de ia A dm in is t rac ión  - 

Depositaría de R entas  de G iba ra ,  v acan te  por p ro 
moción de D. Rafael Cuesta y López, á D. José S e 
daño, Oficial te rcero  de la A d m in i s t r a c ió n -D e p o s i 
taría de Rentas  do Nuevitas .

P a ra d a  de A d m in is t rad o r  de la A d u an a  de Pon- 
c e , vacante  por cesación de D. Rafael F ab re s  y Ro
ñal , á D. G abrie l  González, segundo C om andan te  
del Resguardo  de Hacienda rio la Isla de Cuba.

Para  esta plaza al T eniente  Coronel D. Federico 
Hoppe, A d m in is t rad o r  cesan te  de la A d u an a  de 
Ponce•

Para la do G u a r d a - a l m a c é n , segu nd o  Vista de 
la A dm inis trac ión-D epos itar ía  de R en tas  de C á rd e 
nas, vacan te  por cesación de D. Joaq u ín  V argas 
Machuca, á D. Carlos Diaz A rguelles .  Oficial s e 
gundo segundo de la m ism a A dm in is t rac ión .

Para esta plaza á D. Joaqu in  Godoy, Oficial t e r 
cero pr im ero  de la propia  A dm in is t rac ión .

Para  esta á D, Diego C am p oy , Oficial tercero 
segundo.

Para esta  á D. Is idro  B ran ly ,  Oficial I n t e rv e n 
tor de la A d m in is t rac ión -D ep os i ta r ía  de Rentas  de 
Santiago de las Vegas

Por Real decreto de 13 de O c tub re  ha sido nom 
brado T en ien te  fiscal de la Real A udiencia  p re to 
rial de la Isla de C uba ,  con dest ino  á los asuntos 
de la ju r isd icc ión  de H acienda, D. F ranc isco  O rtega  
Y Castro, P rom otor  fiscal de uno de los Juzgados 
de prim era  in s tanc ia  de esta corte.

Hacienda de Fil ip inas .

Por Real o rden  de 12 de O c tu b re  ú lt im o fue 
promovido a la plaza de Oficial p r im e ro  de la A d 
ministración genera l  de E s tan ca d as  de d ichas  Islas, 
con 1.500 pesos an u a le s ,  D. A n ton ino  Reyes,  q ue  lo 
epa segundo de la m ism a d ep en d e n c ia ,  y n o m b r a 
do para  esta vacante ,  con 1.200 ps., D. E s teb an  N es-  
sarre y Martínez.

Por otra  de 17 del m ism o rnesfué nom brado  Don 
CárlosMieg p a ra  la plaza vacan te  de C ontador  octavo 
de la Sección de Atrasos del T r ib u n a l  de Cuentas  
con 1.000 ps. anuales .

Por otra de 2S del p ropio  mes se no m bró  á 
D- Simón Fanlo Oficial a u x i l ia r  de p r im e ra  clase, 
del mismo T r ib u n a l ,  con 800 ps.

Por o tra  de id. id. fué prom ovido  á la plaza de  
Oficial p r im ero  p r im ero  de la A d u an a  de Manila, 
C(m 1.000 pesos a n u a le s ,  A q u e  lo es p r im ero  se
cundo de la m ism a oficina í). Mariano González: «á 
esta vacante  el Oficial segun do  de la m ism a P. Ma- 

Bastarreehea , n o m b rán d o se  en la m ism a fecha 
Para la resulta de 800 pesos anua les  á D. José Mo- 
fesh> Blanco, cesante  de la Península .

otra de igual fecha ha sido prom ovido  á Al
macenero p r im e ro  de los generales efectos e s ta n c a -  
0s para el expend io ,  con 1.000 pesos a n u a le s ,  el 

Tm lo era segundo  de los mismos depósitos D. A n -  

8onVallej° 5 nornh rán do se  p ara  esta v acan te ,  con 
pesos, á D. Manuel del Valle y López, e sc r i -  

^nte de la cíase de cu a r to s  de la Dirección s e n e -  
ral ^  Ultramar.

firad°r ° tras  ^  ^  P roP*° mes batí sido n o m -  
üila °S *n *,erven tor del Depósito m ercan ti l  de Ma- 
Se 5 ^0a 900 pesos ,  D. P ed ro  In fan te ,  A lm acenero

sos n  del m i s m o > para  esía p , a z a ’ con 800 Pe-  
W  i Antonio <To*quin  del Rio , cesan te  de la P e -  

; pa ra  la de Oficial p r im e ro  de a lm acenes 
p¡r °Se V alen tin V iera ,  que  era  segundo  del mismo; 
oia]a ,esta v a can te  D. José H onrub ia  y R am írez ,  Ofi- 

e la In t e rv e n c ió n , y p ara  esta  resu lta  , con

000 pesos an u a le s ,  D. Luis P r i e to ,  propuesto  por
1 a S u p e r i n ! o n d e n c i a.

Por o tra  de la m ism a fecha ha sido n om brado  
para  la plaza de A d m in is t ra d o r  e lem en tas  e s tan ca 
das de la p rov incia  de T a y a b a s ,  con 1.000 pesos 
anu a le s ,  D. Joaquín  Bages, Oficial p r i m e r o ,  con 
700 ,  de los a lm acenes del Depósito mercan ti l .

Por  o tras  de 29 id. han  sido nom brados:  I n t e r 
ven to r  de la colección de tabacos de la provincia  
de A bra  D. M ariano Gómez Q u i jan o ,  q ue  d esem pe
ñaba , con los 600 pesos de dotac ión  de este destino, 
la plaza de A lm acenero  de la d e C a g a v a n ,  y para  e s 
ta re su l ta  D. Vicente A b a d ,  a n t ig u o  empleado en 
esta ú lt im a  colección.

Gobierno.— Cuba.
Por Real o rd en  de 11 de O c tu b re  ú l t im o  se ha 

d ignado la Reina n o m b r a r  á D. F ranc isco  Llover y 
T u r  A ux il ia r  p r im e ro  de la A dm in is t rac ión  g e n e 
ral de Correos de la H abana.

Y por  otra de lo del mism o mes á D. Carlos Mi- 
y a re s ,  A rch ivero  de la Secretaría  del G obierno s u 
perio r  civil de la Isla.

P uerto-R ico.
Por Reales ó rdenes  de 26 de O c tub re  ha sido 

declarado cesan te  D. F rancisco G a rc ía .  S ecre ta r io  
del Gobierno su p e r io r  de la Isla.

Y no m b rad o  en su  reemplazo el T enien te  Co
ronel g raduado  D. Francisco  J a v ie r  y Serrano .

F ilip inas.
Por Real o rd en  de 15 de dicho mes fué n o m 

brado  D. Manuel Sánchez C aballero  p a ra  la plaza 
de Oficial te rcero  de la clase de segundos  de la S e 
c re ta r ía  del G obierno su p e r io r  civil de las Islas.

Por o tras  de 26 dec la rado  cesan te  D. Antonio 
O lona, A d m in is t rad o r  de Correos de Manila.

Y nom b rad o  en su reemplazo l). S ebast ian  Ha
zañas y Codillo, A d m in is t rad o r  de E s tanca das  de 
la p rov inc ia  de Tayabas.

Fomento.— Cuba.

Por Real decreto de 28 de O c tub re  ú lt im o tuvo
á bien S. M. n o m b ra r  Jefe de Sección de la D irec 
ción de O bras  púb licas  de la isla de Cuba á Don 
Franc isco  de la Paz, Oficial p r im ero  de la m ism a 
depen den c ia :  y para  esta p laza ,  por Real o rden  de 
la mism a fecha , á D. losó de V il la san te ,  Jefe civil 
que  ha sido dei d is tr i to  de la G ran  Canaria .

Por Real o rd en  de  11 del m ism o mes se dignó
la Reina  n o m b r a r  Oficial te rcero  de la clase de
cu a r to s  de d icha  d e p e n d en c ia ,  plaza vac an te  por 
resu l tas  de la renunc ia  hecha por el Oficial p r im ero  
de aquella c lase,  á D. Donato A d r i a e n s e n s , A u x i
liar p r im ero  de la A d m in is t rac ión  genera l  de Cor
reos de la H abana.

Y por o tra  de 30 del misino mes ha sido n o m 
brado p a ra  la única plaza de C orredor  de  comercio  
de la Villa de C ienfuegos , vacan te  por fallecimiento 
del q u e  la s e r v ia ,  D. Pedro  Veroiz y González, 
p ro pu es to  en p r im e r  luga r  por la S u pe r in ten d e n c ia  
de  la Isla.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
los créditos dé la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l u de la ley de 3 de Agosto de 1831, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 30 
de la Real Instrucción de 25 del mismo mes v  año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que. han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio 

á que ofre
cían su venta.

D. Antonio Martínez García..........
Ramón R uiz . . ......................
Felipe Losada Somoza. . . . . . .
Felipe G. Campillo. .....................
El mismo.......................................
El mismo........................................
Antonio Alonso......... .................
Manuel Sas y Llera . . . . . . . .  .
El mismo .......................................
Santiago Moliner............. ..........
El mismo........................................
Fernando Domingo......................
Juan Barriyuso ..........................
El m ism o.......................................

Manuel A. Vallejo.......................
Antonio Martínez García............
Antonio Dorronsoro....................
El mismo.......................................
El mismo......................................
Ramón de la P a r ra ...................
Juan Manuel del Hoyo..............
Manuel José de Paz ....................
León Repullés. ................! ..........
Antonio Alonso............................
Juan del Amo. . ...........................
El mismo.....................................
Diego Gómez del Valle.........
El m ism o .......................... ..

Abdon Moreno................. ..
El mismo. . . .  ...........................
A. Franco P ardo ..........................
José Benito Cuervo..................

Vicente Blasco............................
Cayetano O ru e ............................
Juan Perez . .................................
Andrés Corra i..............................
José Mingo..........................  . . .
Juan Escorial v G il. ................
Juan Goizueta.............................
José Rodríguez............................
fem ando Domingo................. .
Manuel de Segura, . . .  ...........

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA PREFERENTE.

100.000
13.259
62.272
30.000 
12.691
30.000
58.000
50.000
10.000 
14.777
14.929 
24.513
15.929
50.000
10.000 
27.450 
13.815
50.000 

100.000
30.000 
51.970

8.893
1.517
6.211

24.482
11.913
12.939
50.000
40.000 

100.000
17.916

6.039
100.000
69.275
70.000

170.000 
26.100
8.396

10.000
170.000 
18.298 
35.206 
37.539 
15.306 
36.000

á 89
64.50 
63,99
63.98
64.20 
64,40
63.25 
66
65.50 »
65.25 
66,60 
80
65
64,30
66
64.75
64.75
61.69
61.69
61.74
63.50
63.50
63.50 
62,95
62.25
60.99
60.99
62.49 
62,89
63.20
61.75 
65
63.50 
61,49
61.74 
64
60,36
60
64
62.99 
62 
62
62.75 
80
65

D. Antonio Alonso............................................................................. ..
Felipe G. Campillo (parte de 30.000 rs.).......................... , . . . . !
Juan Perez...............................................................................................
Cayetano Ot ue............................................. ..
Juan del Amo...........................................  11913/
El mismo...................................  43 939 í

Antonio Dorronsoro...............................................................................
El m ism o  (p a r te  de  i 00.000 r s . ) ........................ V. !

58.000 
29.495

8.396
26.100

24.852
69.275
50.000 

2.792

á 63,25
63.98 
60
60,36
60.99
61,49
61.69
61.69

Efectivo 36.685 
18.870 
5.037 

15.753
15.157
42.597
30.845

1.722

181.415 111.111
Madrid 23 de Octubre le 183 

denle en comisión , Roda
El Secretario, Angel F, de Heredia.-= V.° B,.° =  El Director general, Presi-

( ¡ A J A  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  4 ,* sem a n a  dk  o c t u b r e  d e  1 8 5 8 .

E S T A D O  a b re v ia d o  d e  la s  o p era c io n es  p ra c tic a d a s  p o r  la  A d m in is tr a c ió n  d e  la  C a ja  e n  la  c u a r ta  s e m a n a  d e l m e s  d e  O ctubre  d e  1 8 5 8 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S I T O S

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios............................................................................................
> Reintegrables de t T ras fe r ib le s ..........................................

o í c o n ta d o ..........í I n t r a s f e r ib le s ........................................

! — . á p l a z o f l j o . i L ^ S S e s V . . : : : :
^ \ -----,  m e d i a  n t e | Trasferib les . . ..................................-
§ j  a v i s o .................í I n t r a s f e r ib l e s . . ...................................

f ---- - d e  contado  p ro c e d e n te s  de intereses y d iv i .
\ d e n d o s ............................................. ........................................

Provisionales pa ra  su b a s ta s  .................................................. .
Cargas espirituales y tem pora les ...........

T o ta l  de  los  d ep ó s i to s  en metálico. 
Cuentas corrientes con ín te re s ............................................

Total general del m e tá l ico . ................

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .
Necesarios........... ............................... ............................ ...................
Voluntarios . .  1 T ras fe r ib le s .......... ! ..............................

f in t ras fe r ib les ..........................................
Provisionales para  subastas . .  ...........................
Cargas esp ir i tua les  y t em p o ra le s ........................

Total de los depósitos en papel. . . . 
(.artera.—Efectos corr ientes  á cobrar  en diversos venci

mientos . ......................

Total genera l  de e fe c to s . ....................

EXISTENCIAS
EN FIN l)E LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

61.590.827,99 
3 2 8 8  3 8 2  8 3

775.495,12>7>7 ora 62.366.323,11 609.992,95 61.696.330 4 6
2.371.501,87 

272.700 
■19.000 

89.623.168,04 
20.791.495,81

t .630.206,26
884.852,65

fi (IKK

/ /.000 3.365.382,83 52.600 3.312.782,83
60.000

2.371.501,87
332.700

28.000
60.000

2.343.501,87
272.700

2.302.369,90
•545.500

391.425

19.000
91.925.537.94
21.336.995,81

1.630.206,26
1.276.277,65

6.365,21

2.047.700
552.000

22.530
581.487

19.000
89.877.837,94
20.784.995,81

1.607.676,26
694.790.65

___
a o U 6.365,21

180.478.220.66
5.411.545,26

4.152.070,02 
117.663

184.630.290,68
5.529.20S,26

4.014.309,95
445.075

180.615.980,73
5.084.133,26

185.889.765,92 4.269.733,02 190.159.498,94 4.459.384,95 185.700.113,99

353.436.041,32
355.725.680,73
113.600.567,14

16.831.366.50
183.000

1.309.305,50
8.175.600
L292.000
1.133.000

354.745.346,82
363.901.280,73
114.892.567,14

17.964.366,50
183.000

2.947.815,45
8.952.000 

21.147.000
2.239.000

351.797.531.37 
354.949.280,73 

93.745.567,14 
4 5.725.366,50 

183.000

839.776.655,69 11.909.905,50 851.686.561,19 35.285.815,45 816.400.745,74

839.776.655,69 i 1.909.905,50 851.686.561,19 35.285.815,45 816.400.745,74

t i  A M O .

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior, 
ídem en billetes nom inativos ............

INGRESOS
Depósitos r ec ib id o s  en ia semana de este estado........
Entregas en cuen ta s  c o r r ie n te s ......................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de

efectos en depósito . ............  ................
Tesoro público.__subvención para  pago de
Recibido del mis- n̂ t e r ^ses ..................................... ,

mo por cu en ta  \  e s u Plementos por depósitos y

I De bil le tes n o m in a t iv o s ............
Cartera. . . ...........Efectos co rr ien tes  á cobrar  en

d iversos  v e n c im ien to s ...............

S u m a ............................................
Movimiento de fondo*.— Remesas c a rg a d a s . . . .

M ETÁLICO PA PEL . © A T A  1
|  METALICO. PAPET.

1U.174.404,64 839.776.655,69
134.200.000

11.909.905,50

Depósitos devue ltos ........................... ano qx 35.285.815,45Pagos por cuen tas  co rr ien tes ........................................
Intereses de depósitos y  cuentas  corr ientes sa

tisfechos. ......................... ........................

445.07o’

*70 «H ¿ Ot\
D 3.U /U ,U 2

117.663 Intereses y dividendos de efectos depositados s a -
•Al * »,OU

a z a

211.057,77

i 9. í 9  9 t K  l  l

Tesoro p ú b l i c o . - / D e  sup lem entos por depósitos 
Entregas al mis- 1 y cuentas  co rr ien tes . . .  . 
mo por cu e n ta )  De billetes nominativos de-
co rr ien te .......... I v u e l to s ..............................................

Cartera.................. Efectos c o r r ie n te s ...................

1 C.AHtV

2.155,227,11

Sum a................ fi 699 ílfifi 86 35.285.815,45
Molimiento Hp fnnHn.Q R n o n p  dato /]ap

15.897.410,87 985.886.561,19 Existencias en las Cajas al finalizar la 
loeni en billetes n o m in a t iv o s . .

sem ana........ 9 198.344,01 816.400.745,74
134.200.000

15.897.410,87 985.886.561,19 15.897.410,87 985.886.561,19
Madrid 31 de Octubre de 1858,=*E! Contador, José O-Dcmell.^Vé B.'WEl Director general, José María Escudero.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
d e  CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 4 del actual se celebrará subasta pública en 
esta Dirección general, y simultáneamente en Almadén 
y Murcia, para contratar las mechas de seguridad nece
sarias para el surtido de dicho establecimiento con a r 
reglo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
25 de Setiembre último.

Madrid 3 de Noviembre de 1858.« M a n u e l  María Y a- 
ñez de Rivadeneira.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El dia 3 de Enero de 1859, á las dos de su tarde se 
subastará en pliegos cerrados, en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá , casa denomi
nada de la Aduana, ante una Comisión del Consejo y con 
asistencia de los Ingenieros, Director y encargado de la 
distribución, la fundición y trasporte al pié de obra de la 
tubería y piezas de la distribución interior que marca el 
presupuesto y las relaciones y planos que le acompañan 
bajo el pliego de condiciones que se inserta á continuad 
cion , el cual ha sido aprobado por S. M. en Real órden 
de 16 de Octubre último, observándose para el remate 
las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y del pliego de condiciones á que se 
ha de sujetar el contratista, y terminada que sea , podrán 
los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan 
y pedir las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Concluidas estas, se entregarán al Sr. Presidente 
todas las proposiciones en pliegos cerrados, y una vez 
terminado este acto, por declaración del mismo Sr. Pre
sidente , no se interrumpirá la subasta ni se admitirán 
nuevos pliegos con proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados , todos los. que se leerán sucesivamente 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición siguiente, los 
que no estén redactados en la forma y términos del mo
delo inserto á continuación y los que excedan del im 
porte total del presupuesto adjunto.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
40.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en efecíos de la Deuda pú
blica al tipo que le señalan las disposiciones vigentes ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no’ lo 
tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa v se 
extenderá acta formal de todo, autorizada por el Secre
tario.

62 Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrira licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutos por lo ménos, pasados los cuales se terminará cuan
do lo disponga el Presidente , apercibiéndolo ántes ñor 
tres veces. r

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposjeipnes iguales, ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta, entendiéndose que el que tuviere el número 
mas bajo será el preferido ínterin no se mejore su pro
puesta .

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación* de S M 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se ha
ya terminado el acto, quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la del autor de la proposición 
declarada más ventajosa.

Modelo que se cita,

D • »«*• • «• • • . . . ,  vecino d e .  • • • . . ,  enterado del
anuncio publicado con fecha de.......................y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de Ja fundición y trasporte al pié de 
obra de la tubería y piezas necesarias para distribuir las 
aguas del Canal en la parte de Madrid que designan los 
planos, se compromete á tomará su cargo dicha fundición 
y trasporte, con extricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.................(en letra1
reales vellón. " 1

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones que , ademas de las generales de obras 
pubkcas, han de regir en la construcción y trasporte al 
pie ele obra de la tubería y piezas de hierro fundido 
de la distribución interior.

Artículo 1.“ El contratista se obliga á fundir y  tras
portar al pié de obra la tubería, las llaves de comunica
ción y desagüe y las piezas de todas formas que designan 
el presupuesto y los estados que le acompañan, y que se 
hallan detalladas en los planos. Estos objetos podrán ser 
de fabricación nacional ó extranjera, y estarán exentos 
del pago de los derechos de Aduanas y de los de puertos 
faros y portazgos, con arreglo al art. 8.® de la lev de 19 
de Junio de 1855. 3

Art. 2.° La forma y dimensiones de los tubos, así de 
los de enchufe, como de los de brida, serán las que mar
can los planos. el contratista podra, sin embargo, variar 
la longitud de los tubos con tal que esta longitud no baie 
de 2m,50 , sin contar el enchufe.

Art. 3.° Los tubos curvos serán de doble brida • sus 
radios, de curvatura, y su graduación serán las que marca 
el estado num. L

Art. 4.° Las piezas irregulares, los manguitos, los ra
males, y en general todas las piezas de forma particular 
se construirán exactamente con arreglo á los dibujos que 
para cada una de ellas presentan los planos. Al efecto 
asi que haya sido aprobado el remate, entregará la Di
rección al contratista una copia detallada de cada una de 
las citadas piezas, en la que se anotarán las dimensiones 
de las diversas partes que las componen; en la inteligen
cia que serán desechadas todas aquellas que una' vez 
construidas no se ajusten exactamente á los dibujos.,

Art. 5.° Todos los tubos rectos y curvos, cualquiera 
que sea su diámetro, tendrán junto al enchufe un boton 
de cara superior plana y de 0^,08 de diámetro.

Art. 6.* Todas las llaves de comunicación deberán 
cerrar en ambos sentidos. Las correspondientes á las ca
ñerías de 00,85, 9m,60 y 0m 45 de diámetro, estarán dis
puestas de tal manera, que la compuerta quede debajo 
del tubo cuando esté abierto el paso al agua. En vez del 
husillo central de las llaves ordinarias, tendrán dos late- 
rales colocadas á la distancia conveniente del eje del tu 
bo, para que no obstruyan su sección, y ámbos recibirán 
su movimiento por un engranaje colocado en la narte s u  
perior de la llave. Los planos manifiestan los diversos de 
talles de estos aparatos, y no podrá en ellos introducir el 
contratista variación alguna sin que esté previameate 
autorizado por la Dirección. cvwuied l

En todas las llaves de diámetro inferior á 0» , 45 la 
compuerta podra manejarse por un solo husillo ¿entral 
y quedar encima del tubo cuando éste quede abierto 
para el paso del agua. 4

breel inho l \L ainilI?,s de asienk) de Ias compuertas so- bie el tubo, los husillos, las tuercas y los tejuelos serán
hre J°J\777Cmmm,6' Las ProPorciones éntre el co m e \ el estaño que entran en la composición del bron-



c e ,  deberán ser distinta^ en oida un.* !• U p.esg'.a-: que 
han de hallarse en contacto.

Art. 8.° Las llaves de desagüe tendrán 0 ^ ,1 0  de diá
metro, y serán de compuerta sen-, ‘ Ib v  cerrando el paso 
al agua en un solo sentido,

Art. 9.° Las ventosa/ re/án toda- de d o t a d o r e l  peso 
de este y el diámetro del orí (icio, p/rc la salida nel njr \ 
estarán calculados de manera q»m puedan funcionar á !n 
presión de ucho atmósfera- cu am l)  méuos.

Art. 10. Todos los tubo., une llevan llaves deberán 
ser de doble, bi ida.

Aid. I I .  Las bridas de lo: tubos _ presentarán e! n ú 
mero de omijeros que paro car-a drm- ¡ro marcan lo - 
planos. Estos agujeros deberán estar equidistantes entre  
s í ,  de manera que ai uni; dos J udos de brida queden ios 
de uno en conT-sprniTmeia con ios T  i o t ro ,  asaq ue ¿e 
haya hecho coi n cu i ir do- cualqnmi a de esto/ agujeros.

vEl contratista entrega!á  al ms-mioro un anillo de 
zinc por cada uno de los rliversog Diámetros de las c a 
ñerías. Este anillo tendrá la mr-ma f*>nna que las bridas 
de los tubos coi respondientes , V en él se habrán practi
cado los taladros para poder co m p ro b ar  las dimensiones 
y posición de lo? que han de llevar fas bridas,

Art. 12. Las badas de las lia ves y demás piezas de 
precisión s e  t a l a d r a r á n  al pié de obra por cuenta dci 
contratista y con el número de agujeres que con arreglo 
á su diámetro designe el Ingeniero encargado de la d is
tribución.

Art. 13. Los tubos rectos se fundirán verticalmente,  
y su supei Ocie interior debc.rá queoar pm ledam ente lisa 
V limpia de arena.

Art. í 4. La fundición será de la mejor calidad , sin 
defectos do ninguna es..-crie, p.ern'rifiendo et trabajo de la 
lima y perfectamente homogénea,

Art. 13. S/rán (h-s/chuios ío (k v  los tubos y piezas 
cuyos gruesos, en vez de sor unifomHCS en el contorno, 
presenten variaciones de más ¡le cinco milímetros, y to 
dos aquellos cuya sección interior p r e s i d e  diferencias 
en los diámetros mayores de cinco milímeiTos.

Ai t. 16. Serán igualmente desechados tixdos los tubos 
y  piezas que tengan defectos cubiertos con uiíu'Úc ó plomo.

Art. 17. Para el mejor orden y claridad en ‘ Acep
ción de la tubería todos ios tubos, Laves, m a r m i t a s  y 
piezas irregulares estarán sujetos á una numeT^ciou 
correlativa , V cada uno de ellos traerá pintado al ó k '°  f‘l 
número correspondiente.

Art. i8 .  Los tubos curvos y b s piezas i rregu lares  
traerán fundida en su superficie, exterior la marca que 
designan jos estados y los planos relativos á estas piezas.

Art. 19. El con Ira t i.s a p n sen tará  los tubos y piezas 
de toda clase á los encargados de su recepción , y los ro 
dará á fin de poder examinar y medir sus dimensiones.

Art, 20. Se someterán todos los tubos y ll eves á una 
presión de 14 atmósferas, desechándose aquellos que en 
la prueba den lugar á la más pequeña filtración 6 tras
portación. Esta prueba se hará á expensas del co ntrat is
ta y á presencia del Ingeniero ó sus delegados.

Art. 21. Los tubos rectos y c u r v o s  so pagarán por me
tro lineal (sin  contar el enchufe;, y á los precios que 
para cada diámetro marca el presupuesto, desunes de 
haber hecho en estos precios la misma rebaja proporcio
nal que el contratista haya hecho en el remate sobre ei 
importe total de la subasta.

Art. 22. Las piezas irregular^? y los mangudos se pa
garán al peso y á razón de 2 .0 !»0 rs. ia tonelada, pero h a 
ciendo también en este precio la rebaja de que habla el 
artículo anterior.

Art. 23. Si el grueso de las piezas ha egida res ó el de 
los manguitos excediese al que indiquen los planos entre
gados al contratista por el Ingeniero para la fabricación, 
no será de abono el aumento do peso que provenga de este 
mayor espesor.

Art, 21. Las llaves de comunicación , las de desagüe v 
las ventosas, se pagarán por piezas á los precios de! pre- 
supue to y con la rebaja >a i/dicada,

Art. 25. El contrati.-ta entregará con los tubos y pie 
zas de fu/da loa tomillos y tuercas necesarias para la 
unión de los misinos b bus.

Alt,  26, Eí acopio d ' los tubos, llaves v jaezas de toda 
c!a*e deberán empezó ¡o m;T Ende medio ano ¡!es- 
puea de ib mar ei co-draíu, y quemará completamente 
terminado ante* de ios 12 m eses, á contar de la misma 
fecha. Este ac. pm deberá o; ¿rau izarse de manera que, una 
vez empezad-;, qu¿ de ai pié de ia obra la sexta parte de 
la tubería, llaves ¿Ve , cuando menos, en cada uno de los 
cinco primeros mese/.

El acop.o deb rá empezar por los tubos de mayor diá
metro y sus llaves y piezas correspondientes.

Art, ^7. Los pagos se haran en Madrid, en la forma 
siguiente:

El 40 por 100 del importe á los precios del remate se 
entregará al contratista cuando lo s ‘tubos .se hallen fu n 
didos al pié de fábrica, si esta . e baílate en el reine,  ó 
bien á medida que vayan llegando á un puerto español 
si se funden en el extranjero.

El 50 por 100 á los mismos precios,  á medido que va
yan sufriendo la prueba d e q u e  halda el art 20, v el 10 
por 100 restante cuando se verifique la medición que 
menciona el artículo ^guíente.

Art. 28. Terminada completamente la entrega de la 
tubería y de las piezas subastadas, se liará por el Inge
niero un recuento y medición de todas ellas, y con a rre 
glo á su rebultado te  extenderá la liquidación general fie 
la contrata ,  en la que se saldará el crédito que por la 
condición anterior quedaiá al contratista contra- la Admi- 
nist¡ ación del Canal.

Arl. 29. El contratista acreditará haber depositado en 
la y aja general de Depósitos, antes del otorgamiento de la 
escritura y en ca l ida .u le  fianza , la cantidad de 200.000 
reales vellón en metálico, e.n acciones d e  ias emitidas 
por el Ministerio de Fomento, ó .-u equivalente en efectos 
de la Deuda pu blica ,  al tipo que Íes señalan las disposi
ciones vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para 
aquellos que no lo tengan señalado.

Art. 30. La Administración del Canal se resarcirá de 
los d.inos y peí juicios que le ocasionare la inobservancia 
por parle del contratista de cualquiera de los ártico os 
de las presentes condiciones con la fianza He que habla 
el articulo anterior y  c o n  los demás créditos que tenga 
contra aquella.

Art. 31. Et contratista se obliga, bajo pérdida de ia f ian
za, á firmar la escritura de otorgamiento á su favor den
tro del plazo de 15 días, á contar de aquel en que recai
ga sobre el remate la aprobación de S. M.

Art. 32. El contratista no podía recusar al Ingeniero 
ni a sus subalternos, ni exigir se hagan las mediciones y 
recepciones por o lr-s  facultativos que los empleados del 
Canal, acudiendo, sin embargo, al Director del mismo con 
las observaciones que se le ocurran para que en su vista 
resuelva lo conveniente.

Art. 33. El Ingeniero podrá despedir á los empleados 
y operarios del contratista por causa de insubordinación, 
incapacidad ó inmoralidad.

Ait.  34. El contratista renunciará al derecho común 
en todo lo que sea contrario al texto de estas condicio
nes. En las dudas ó inte: pi elaciones qo.e puedan suscitar
se acudirá al Gobierno para su aclaración, pudiendo 
apelar de su resolución por la via contenciosa.

Ai t. 35. El rematante pagará los derechos que ocasio
ne el remate y  ios de escritura , testimonio y demas di
ligencias.

PRES U P U E S P O .

Rs. vn.

Por 1.600 metros lineales de tubería de 0,85
de diámetro, á 655 rs. m e tr o .  ............   1.048.000

Por 1.060 id. id. id. de 0,60 de diámetro, á 397
reales m etro .............................    420.820

Por 590 id. id. id. de 0,45 de diámetro, á 265
reales metro. - ........................................... 156 350

Por 228 id. id. de tubería curva de 0.85 de
diámetro, á I Ti86 rs, m e h o . . . . . .  293,208

Por 10 llave* de comunicación do 0,85 ríe diá
metro, á 15 095 rs. . a , .................. 156.950

Por 7 id. id. do 0.60 de diámetro, á 10 430 : . 73 .150
Por o id. id. de 0.45 de diámetro, á 7 .3o 3 r s . , ,  36,515
Per 10,08 toneladas de hierro fundido en lo? 

manguitos que marca la relación núm. 2 ,  á
2,000 rs. tonelada. . . . . .   .................   20.1 f»0

Por 36/21 id id. id. en la* piezas irregular*-*
que matea la relación luíor 5 , á 2.000 r s , . 72 420

Por 0,065 id. id. id, en los ramales que marca
la relación núm. 5, á 2,000 r s    i 30

Por 20 llaves de desagite de 0 m,10 de diámetro, 
á 748 rs. una. . . .  . . . . . .  .............. . . . . . . .  i 4.960

T o t a l . , .  , .  ..................... 2 .2 9 1 6 6 3

Asciende este presupuesto á la cantidad de dos millo
nes doscientas imvenU y dos iml seiscientos sesenta y tres 
real, s vellón.

Lo que p:»r acuerdo del Consejo so anuncia al público 
para su inteligencia y fines oportunos; ad virtiéndose que 
ios pliegos de prevenciones y eoodieio .es, modelo de pro- 
poMeion, presupuesto y planos estarán de manifieMo, 
para cuantas personas gusten examina» los,  en la Secre
taría del Consejo , muns los di as no feriados que median
basta cí en que ha de verificarse la subasta , desde las
once de la munana á las tres de la tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 1858 — El Piesidente, Mar
ques de! So co rro — P. A. Ib S. , V icen le Lerin.

El día 2 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, 
se subastará en pliegos cerrados, en el local en que pí Con

sejo celebra su-- sesione* , calle de M calá , casa denomi
nada de la Aduana, ante una com don del mismo Con
ejo y con asistencia de Itfrs Ingenie os. Director y  E ncar

gado de la distribución,, la construcción de dos galerías, 
7 s h e r :  la. del Oeste qttie ha de ej acularse en las calles 
Ancha de Pan B ernarda  , Plaza de Santo Domingo , Ba~ 
; da de los Anzoles Fuentes ,  S u Felipe y la Plaza 
Mayor, sirviendo de ¡upo para la .<• abasta parcial de esta 
galería el precio de 4 ,079 rs. vn. e. • que ha sido p re su -  
mesíado ei metro l in n a l ; y la gale da trasversal que ha 
t  cor.sb uirse en la* calles Mayor, Puerta del Sol, C ar
era de San Jerón im o y Plaza de las Cortes, bajo el tipo 

de 713 rs. vn. el metro lineal,  c u i  areglo al pliego de 
condiciones publicado en el número de la Gaceta oficial 

el día de boy con el modelo de preposición, cuyos docu - 
i cientos, pianos á que se refieren y presupuestos estarán 

o manifieslo en la Secretoria de dicho Consejo, para 
cuantas personas gusten examinar! j s ,  todos los días no 
ice ¡ados que áimdtan hasta el «u qi e han de verificarse 
l as subastas, «desde las once de la mañana á las ti es de la 
tarde.

L o q u e  por acuerdo de! Consejo se anuncia al públi
co para su intel igencia y efectos oportunos.

Madrid 3 de Noviembre de 1858 — El P res id en te ,M ar
ques del Socorro, ~ P ,  A. D. S . ,  Vicente Lerin, — 6

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRA S DE LA P U E R T A  DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 28 de Jumo de 1857, ha señalad!) el día 4 de Diciem
bre próximo para ia venta t i l  pública subasta de los dos 
solares marcados en el plano aprobado para la reforma 
con las letras O y P, cuyas áreas respectivas son, la del i . c 
0/ 302'05 m e tr o s , ó sean 3.890'40 piés cuadrados, y la 
del 2.° de 354 270 metros, ó sean 4.562'99 piés cuadrados, 
b qo las bases siguientes :

1.a La subasta del sotar O empezará á las doce en p u n 
to del expresado dia , y  concluida esta ,  se procederá acto 
contieno á verificar la del solar P , celebrándose ámbas 
en L s  términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 ,  ante el Consejo de Administración, en 
una do las salas del Ministerio de Fomento.

V  Los planos coi respondientes á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones á (pie deberán su je 
tarse los compradores, estarán de manifiesto en el local 
que ocupa el Consejo en la Puerta del So l ,  números 1 v 
3 , piso segundo , y en las Oficinas c e  la Dirección-facul
ta tiva ,  sitas en la calle del Correo, núm. 2 ,  piso teicero. 

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer

rados, arreglándose exactamen 3 al adjunto modelo, d e 
biendo consígname previamente en ía Caja general de 
Depósitos la cantidad de 155.000 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación del solar O ,  v ía de 182.000 
reales para la del solar P ,  acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado ei depósito del 
modo que previene ia referida instrucción.

4 .a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de la tasación aprobada por el G obierno , los 
cuales son de 1.556.160 rs. para el solar O. y de I 825 196 
reales para el solar P.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se ce lebrará ,  únicamente entre sus auto
r e s ,  una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción , debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo ménos de 10.000 rs. , y las de
más á voluntad de los licitadoivs, con tal que no bajen de 
i . 000 rs. Tanto en un caso como en otro , la adjudicación 
se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6/ de la lev 
de 28 de Junio de 1 8 5 7 ,  si alguno de los proponentes 
húmese sido ultimo du> ño del solar expropiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del s o l a r e n  la Depositaría 
del Ministerio de Fomento dentro de los 10 dias siguien— 
tes ai en que se comunique al interesado la referida 
apiobacion , y de no hacerlo así , perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la su bas ta ,  quedando el 
Lonsejo con derecho para rematar nuevamente el solar.

i. Los referidos solares se venden libres de toda c a r 
ga , y la escritura de venta que se otorgue constituirá la 
nueva titulación de los que se subastan", siendo de c u e n 
ta de ios rematantes el pago de ios derechos de hipoteca 
y gastos de escritura.

Madrid 3 de Noviembre de 1858. =  El Presidente, el 
Marques de la Vega de A rm i jo .= E l  Secretario Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha de 3 de Noviembre último y  de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen para la venta en pú
blica subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que se remate;  en el plano aprobado para la 
reforma de la Puerta del Sol,  se compromete á abonar á 
la Administración la cantidad de (aquí la cantidad en l e 
tra) por la adquisición de dicho solar, bajo los e x p resa 
dos requisitos y condiciones.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID

Sección de Fomento. —Negociado de Comercio.

M a n e e  f o r m a d o  e n  f in  d e  1 8 5 7  p o r  l a  C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  m in a s  en  E s p a ñ a  y  c o m p r o b a d o  p o r
es te  G o b ie r n o  d e  p r o v i n c i a ,

A C T IV O Rs. vn. Cénts.

Acciones.

A eeciones, primera entrega.............. .......................... ......................................... .. ........................
A cciones , dividendos por c o b ra r , , = ............................... ....................................

Minas y fundiciones.

1.000.000
38.812.500

39.812.500

Minas en Huolva............  . ....................................................... ..................
Fabrica y escorial en Ni e l la . . » ....................... .. . ..................................................... . . .  .
Minas en A ñe jar ......... ............ ......................•.. . ..........................................................
Mm s en L in ares ......... ............................................ ...................... ..............
Minas en la C u olm a........ .. ............... .............. ...................  .......................................................
L e o ’ ia les en Posadas. . . .................... ............................................................................................
Minas en el Pue ; to de San V i c e n t e . .......................................... .................................
Muías en Saüiull n . . , .......................................... ...........................................
Fábrica y escoriales en la Caro.ina. .................................. .......... ........................

Varios deudores.

4.056.242
580.000 

2.5s4.334 
2.468.461,01 
1.722.819,62

309.000 
1.116.810 
3.000.000

505.343,30
16.343.009,93

Fundición en la Carolina.. ...............................................................  .............................................
Admini.st;ación de Santullan ¡R iv es ¡ ...................................................................... !
Administración de Posadas............ .......................... .. ........................................ ...........................
Administración de Gi añada (G ü e jar) ...........................................................................................

Emilio Toaron......... ............................ ...................................................................................................
Agustín Povedano ................................................. ....................................... .......................................

Edificios y construcciones .

25.000 
1 1.679,37

2.905.65 
4.282,01 
8 731
2.065 

500
55.163,03

En Vaiíadoiid. .................................................................. . ...........................................................
En la Carolina . v . ................................................
En Linares..  . . . .  .................. ....................................
En A 'osno ..................................... ..................................................... .......................... ............................
En G in ja r -S ie i r a . ...................................................................................... ..........................................[
En el Puerto de San Vicente,.. , ..........................................................................................

E rram icntas, útiles y m uebles,

102.008 
191.817,94 

15.930 
60 484,80 
42.000 
76.248

488.488,74-

En Huelva................................................................... ................................................................
En ia Carolina. ................................. .................................................................................
En Nicfla........................................................ .................... .. ............................. .............................
En ei Puerto de San Vicente ........... ................................................... .. . , ................................[
En G i ie ja í -S ie n a ......... .. =, - ............. ........................... .. ................................... ................
En L in ares . . . . . . . .  ......................... .................... ........................................................ ................. ...
En Posadas......... ................  ........... .. , ............... .. .............................................. ...............

97.772,61 
158.231,98 

38.400 
68.039,02 • 

8.594,3o 
45.382,58 

4.702
421.142,54M inerales .

En La Carolina. ............... .................................... ............................... .......................... .. 717.898,48

En Nlefia............ .. , . .  ...................................................... ............................... .......................................
En Alosno. .............................................................................................................................................
En G üejar-Sierra  .............................. ...................................................................................................
En el Puerto de San V icente , .................................................. ................................................

Metales.

20.175
95.966
17.474

333,000
4.000
1.098

1.189.611,48

En la Carolina , .  .............................. .. ........................... ...................................................................
En Niefia ............................................................................ ................................ .. ..................................

864.241,04
209.177

1.073.418,04Combustibles.

En Málaga..................... .............................. ..................... ........................................ ..........................
En la Carolina..........................................................................................................................................

M ateriales en construcción.

125.205,23
90.201,82
26.803,33

242.210,38

En la Carolina .............................. ............................. ..............................................
En N ie f ia . ......................................... ................................................................................... .....................
En A l o s n o , . . ..................................... .. .................................. .. .......................................... ............

11.227,30 
4.225 

10.844,56
26.296,86 
12.663 

440.1 32.75 
6.000 

3.139.867,22

63.250.503,97

Material de servicio en S a n tu l la n . . ...................... .................................. ........................

Maquina» i a ............ ...................................................................... ........................ .. .
Gastos de insta lac ión ....................... ..................................................................................

h
})

P A S IV O .

Capital, .....................................................................  . ................................... ;» 60.000.000

Varios acreedores.

Administración del Puerto da San V icente ................. .. . . . .  , ........................................
Adminisírari  m de Santullan l>níiL  . , . ( , ................................... .. .................
Administración de Niefia...................... ..  , .  . . ..........  . . .
Administración de Huelva . . . . . ............................  . ...............
R n o u f ............................. ................ . ..............., , , , , ,  . , , .............., ,  . ........................
Compañía general de Crédito, , , .......... .....................  _
Cám m a , hermanos, . . . . . . . .  . . . . . . .
Haza López ‘Santullan), ................................ ..............................................  s , . . . . ...............
Administración de Linares y Caí-olma.. ............................

4.800,37
10.192.95
14.953.95 
32.301,77

4,911.09 
3.0 6.857,70 

153,25 
11.679,33 
84.653,56

3.250.503,97

63.250.503,97

El Director,  Luis de Yiarío, —  El Jefe de Contabilidad, Rea mu r.

El que, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 34 del Reglamento de 17 de Febrero de 1848 y Real órden de 
1850 , he dispuesto se publique en los periódicos oficiales.

Madrid 2 de Noviembre de 1«58. =  El Marques de la Vega de Armijo.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS,

CANALES Y PUERTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 28 de Octubre últ imo, se se 
ñala el día 13 det corriente, á la una de su tarde , para 
la segunda subasta del aprovechamiento de la hoja de las 
moreras existentes en el Canal de Manzanares,  com pren
didas desde la primera esclusa hasta el puente del Con- 
gasto , ó sea el duodécimo.trauio.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos

por la instrucción de 18 de Marzo de 1 8 5 2 , en esta corte, 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de la provincia , en su oficina, 
situada calle de H ernan-Coi té s , núm. I I ,  cuarto bajo! 
donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones co r
respondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que hay que consignarse préviam ente como garantía  
para tomar parte en la subasta será la de 500 rs. vn.; 
debiendo acompañar á cada pliego cerrado el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, licitación

abierta en los términos prescritos por ia citada in s tru -  
cion.

Madrid 3 Noviembre de 4oo8.=*Ei Jefe  interino, 
Joaquín Ortega

Modelo de proposición .

D. N. N. ? ve fino d e    , . .. enterado del anuncio
publicado con í ■■•fin d e  y d * las condiciones que se
exigen para la subasta de! aprovechamiento de la hoja 
¡le las m o r e r s  -xisteníes en el cana i de Manzanares, en 
ia parte compi-ndidri desde la p¡imera esclusa hasta el 
puente ce! Congosto, so compromete á dar la cantidad 
de. . . . . . . . . .  p »r cada moreia.

( Fecha y firma.) 4239

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE G IBRALEON.

D. Manuel Alicia n o , Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber, que la plaza titular de medicina y cirugía 
de la mi>ma, que consta de más de 1.000 vecinos y se 
halla vacante, ha de proveerse por el A  untamiento de 
mi presidencia, pasados 30 dias de la inserción de este 
anuncio en el Uuletin oficial de la provincia y Gaceta de 
M adrid , con arreglo á la ley de 28 de  Noviembre de 1855. 
La asignación es de 3.000 rs. a l a n o ,  abonados por los 
fondos del Municipio: teniendo ademas dotación por la 
asistencia del hospital municipal, y ias igualas en trigo y 
dinero de los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes dentro del 
plazo prefijado.

Gibraleon 2 h de Octubre de 1858 .=M an uel  Miciano.=? 
El Secretario,  Juan Bautista Zambrano. 4249

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P R OPIE DA DE S Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PR OVINCIA DE CADIZ-

Por orden do la Dirección gene, al de Propiedades y 
Derechos dei Estado, fecha 22 del ac tu a l ,  se procederá á 
nueva subasta, que será simultánea en esta capital y en 
la ciudad de Ceuta , para las obras de reparación de las 
casas cabe del Espíritu San to ,  núm. 4,  y callejón del 
Rojo, núm. 3 ,  en dicha ciudad, procedentes del clero, 
bajo las mismas bases y condiciones que aparecen inser
tas en la Gaceta de M adrid  d i dia 22 de Agosto de este 
año y B.detin oficial de esta provincia del juéves % de Se
tiembre último*.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía mayor de Rentas de esta capital y en la 
Administración subalterna de Propiedades y Derechos del 
Esíado de Ceuta : debiendo advertirse que la subasta que 
se celebre en aquella ciudad lo será á la misma hora que 
se marca por la condición 1.a del pliego de condiciones 
económicas, ante el Sr, Alcalde da aquella plaza, que 
presidirá el acto con asistencia de dicho Administrador 
subalterno y competente Esesihano.

Lo que se hace saber al público para que los que gus
ten acudan con sus proposiciones á uno ú otro punto si 
les conviniese tomar parte en 1a referida licitación,

Cádiz 30 de Octubre de 1858.— José Sánchez. 4252

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
d e  l a  P r o v i n c i a  d e  c ó r d o b a .

Aprobado por Rea! orden de 23 de Octubre ultimo el 
presupuesto del importe de las impresiones y libros para 
el servicio de la recaudación de los derechos da consumos 
de esta capital en el año próximo venidero de 1 8 5 9 ,  y 
autorizada esta dependencia por la Dirección general del 
ramo con fecha 25 del mismo para su a iquisicion en pú
blica licita uban , se anuncia ia subasta para e! 6 de Di
ciembre de esto año en los estrados d *1 Gobierno de esta 
provincia b jo el pliego de condiciones y modelo de pro
posiciones que á continuación se insertan , hallándose de 
manifiesto en esta Administración el presupuesto que se 
cita y los modelos de las impresiones y libros á que se 
re flete.

Pliego de condiciones para  la subasta de las im presiones 
y libros que se necesitan p a ra  el servicio de la recau 
d a d  n de consumos de esta capital en el p róx im o  año 
ae f859, segum se expresa  en el presupuesto y modelos 
que obran de manifiesto en la A dm inistración de H a- 
cienda pública de esta p rov in cia ,

1.a La subasta se abre bajo la base de 5.605 rs. vn.
2.a La licitación tendrá efecto en esta capital en los 

estrados del Sr. Gobernador de la p ro vincia , ante su 
autoridad y con asistencia de la Administración principal 
de Contribu cion es, Fiscal de Hacienda pública y el Es
cribano del ramo, á los 30 dias cumplidas de publicado el 
presente pliego de condiciones, por medio de anuncios 
en la Gaceta dei Gobierno , Buletin oficial de esta provin
cia y en los pár > s públicos por carteles.

37 A la una del dia en que se anuncia la licitación 
se constituirá la junta desubasta, la cual admitirá propo
siciones en igual ó ménos cantidad, las que deberán ha
cerse en pliegos cerrados con sujeción al modelo adjunto, 
entregándose al Presidente de la subasta media hora an 
tes del acto, el cual exigirá que se rubriquen en su c u 
bierta, y los numerará por el orden que los reciba.

4.a A los referidos pliegos que entreguen ios in te re 
sados acompañarán carta de pago que acredite la e n tr e 
ga en la Caja general de Depósitos de esta capital del im 
porte del 5 por 100 del tipo de subasta, ó se.ui 280 r s . y 
25 cénts., en concepto de garantía de las proposiciones.

5 .a Una vez entregados los pliegos, no podrán ret irar
se brijo ningún concepto ni motivo.

6.a Trascurrida la media hora señalada para la e n tre 
ga de pliegos,  se procederá á abr ir los ,  y las proposicio
nes que contengan serán leídas en alta voz por el ó r -  
den en que aquellas fueron presentadas, tomándose nota 
do su contenido, que se publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

7.a El remate se considera adjudicado á favor dei que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección general del ramo.

8 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales , se pro
cederá á admitir pujas á la llana por el tiempo que el 
Sr . Presidente de la subasta designe, únicamente de los 
Imitadores que hubiesen causado el empale, quedando re 
matado á favor del que más beneficio ofrezca al Estado, y 
con sujeción á lo expresado en la condición a n t e r io r , de
volviendo en el acto á los demas postores sus respectivos 
documentos de depósito.

9 .a Las impresiones y libros que se subastan han de 
ejecutarse en papel catalan de buena calidad , cuya mues
tra se presentará anticipadamente á la Administración, 
así como las pruebas de las impresiones; y tanto estas 
como los libros que constan del presupuesto adjunto de
berán ser á satisfacción de aquella dependencia, cuyos 
efectos se presentarán en la misma 20 dias después de 
notificado el remate al mejor postor.

10. La Hacienda pública por su parte se obliga al pa
go de la cantidad del remate una vez hecha buena entre= 
ga por el íicitador á cuyo favor se hubiera adjudicado; 
debiendo recibir el total importe por la Tesorería de es
ta provincia luego que sea librada por la Dirección gene
ral del Tesoro público, la cual se presupondrá por la d e
pendencia respectiva con la oportunidad d eb id a , á fin 
de que no sufra retraso ni entorpecimiento el abono al 
interesado rematante.

11. Este quedará obligado á cumplir las condiciones 
que debe llenar, así como el otorgamiento de la escritura, 
pero sí resulta que impide que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale , se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio d¡* dicho rematante , pagando la diferen
cia de la primera á la segunda subasta . que se efectuará 
bajo iguales condiciones.

Si tampoco en esta se presentasen proposiciones ad
misible-; para el nuevo rem ate ,  se fiará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio asimismo del 
primer rematante.

También satisfará este los per juicios de ía demora 
del smvieio do (pao se traía , para cuya responsabilidad, 
adema* de la retención de la garantía del depósito de la 
subasta de que trato la condición 4.a y establece el a r 
tículo o.° del Rea! decreto de 27 de Febrero de 1 8 5 2 ,  se 
embargarán bienes suficientes á juicio de la Junta de su
basta , con ei objeto de asegurar el desfalco ó m enosca-  
cabo, el que se exigirá por la via de apremio, con a r 
reglo á lo que para la recaudación de tributos, ren
tas y créditos á favor de la Hacienda determinan las 
leyes;  advirtiendo que cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre el •Rimplímiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de este contrato no se someterán á ju icio a rb i 
tral ,  resolviéndose por la via contencioso-administrativa 
que establecen las leves vigentes, dejando no obstante á 
salvo el derecho d e f  contratista  para dirigir sus recla
maciones por los mismos trámites.

12. Los gastos de remate ó cualquier otro que ocasio
ne e.>ta subasta serán de cargo del rematante.

Córdoba 14 de Octubre de 1 8 5 8 .= Jo s é  Salinas.

Modelo de proposición .

El que suscribe, vec in o  , calle. . . . . ,  nú m e
r o .....................en terado de las condiciones para la c o n s
trucción de libros é impresiones para ei servicio de la 
recaudación del ramo de consumos de la capital de Cór
doba en el año de 1859, se obliga, cou sujeción á aquellas 
y modelos que ha examinado, á efeotuar unos y otras por

el precio d e  , acompañando á  esta  pliego a*
garantía de la proposición, el documento de 280 rs. y 
céntimos dei prévio depósito como está prevenido.*

(Fecha y firma.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE TERU EL.

En cumplimiento á la Real órden de 23 de Octubre 
próximo pasado se celebrará subasta para la cobranza 
de las contribuciones de esta provincia el dia 15 del ac
tu a l, á las doce de su mañana , en el despacho del señor 
Gobernador civil de la misma.

Los que quieran interesarse en dicha subasta hallaré^ 
de manifiesto las condiciones en el Boletín oficial de esta 
provincia, núin. 131, de este dia.

Teruel L° de Noviembre de 1858.=»Tomas Fábregasde  
Medina. 4253

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
OBOSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3  DE NOVIEMBRE 

DE 4858.

Barómetro T&oaper&- Tena ucua-
reducido 4 0o tura en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DRj,

i’uHAH. 7 milírue- grado* dos ceotí- dej Tiento.
tros. Reaomur grados. C1BLO.

6 ni..  706.16 3 #,0 3°,8 N. N. E .. DespeiadT
9 m .. 706.46 3a,8 4°,8 N. N. E .. Idem.

1 2 , . . .  706 06 8o,6 1 l #,1 N. N. E .. Idem.
3 L .  705.09 10° 9 13°,3 S u r .. . . .  Idem.
6 1 .-. 7 0 5 0 2  4*. 6 5°,7 S u r Idem.
9 n . .  705.04 3o,8 4o,8 S ur Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  10°,6 13°,3

Tem peratura m á
xima al s o l ._ 20°,6 25°,7

Tem peratura mí
nima del dia_!— r , 0  — 1®.2 '

Evaporación en las 24 h s . . 5,1 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas .  ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del 3 de Noviembre de 1858.

Barómetro
ea milíme Tem peratu- Dirección 

Hora. tros, a 0o y ra en grados del Estado del cielo, 
al nivel del centígrados. viento,

mar.

B d e l a m .  761,3 15,2 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEG RÁ FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 30 de Octubre á las ocho de la m añana.

Baróme- Tempera-
tro reda- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. v al niyel centígra- Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n k e r q u e . . . . . .  776 .5 . 8°,0 O.N.O. Nubes.
Pari*.   775 ,7 . 5°,4 N  Cubierto.
Bayona.......................  774 ,4 . 7° ,6 . Despejado.
Lvou  .............  774,4 . 5®,0. N  Idem.
Madrid.  ............. 764,3 8°.2 . O  Idem.
San Fernando  763 ,7 . 16°,9, N. E Nubes.
T u rin ....................... 76 0 ,5 . 7 #,o . N.N.O. Sereno.
Bruselas....................  77 6 ,3 . 1*,3. N .N .E. Niebla.
Viena..................  . .  755 7 .  3 °.5 . N.N.O. Cubierto.
Lisboa........................  766 ,2 . i5 ° ,4 . N .N .E . Vapores,
San P etersb u rgo .. 755,4. 0°,0 E . . .  . Nubes,

Rafael E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D ' los i ./artes (em itidos en este dia por la Interven- 
clon de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
no? y nota de precios de artículos de consum o, r e -

!o siguiente:

ENTRADO. POR LAS PUERTAS &N BL DIA DS H O t .
2.079 fanegas de trigo.
2.9 U  arrobas de harina do id 
3.020 libras de pan cocido.

12 723 arrobas de carbón.
102 v acas, que componen 37.789 libras de peso,
619 ca rn e ro s , que hacen 15.213 libras de peso.
112 cerdos degollados.

r r .S ír m s  ARTÍCULOS AL POR m a y o r  t  p o r  m e n o r  k n  
EL DIA DE HOY.

Carne de v ara , de 50 á 53 rs. a r ro b a , y de 18 á 29 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idetn de ternera, de 60 á 80 rs. arro b a, y  de 31 á 40 

cuartos libra.
Idem de cerdo , de 74 á 78 rs. arroba, 
fociuo añ ejo , de 8o á 90 rs. a rro b a , y de 30 á 31 

cuartos libra.
Idem fresco , á 28 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 70 á 76 rs. arroba.
Lom o, de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 120 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs . arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á  16 cuartos

libra.
Ju d ías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos

libra.
Garbon , de 7 á 8 rs. arroba,
Jabón, de 52 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Pídalas, de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba á 38 */%.

Trigo vendido.
90 fa n eg as.. .  á 5 4 %  rs. 50 fan eg as.. . .  á 61 rs.
5 5 ......................  60 8 0 ..........................  55
4 0 ......................  62 1 7 ........................... 57
5 0 ....................... 50 6 0 ..........................  56
3 7 . . . . ............  67 4 9 . . . . , ..............  59
3 9 ....................... 67 31 ........................  60
4 9 ...................... 64 % 35 Vallecas.. . .  56
5  0 ......................  62 2 0 ..........................  60
3 8 ......................  66 2 2 ..........................  54
1 4 ......................  6 5 %  3 f 0 .........................  60
3 0 ................. 66 3 0 ..........................  60
1 7 ................. .. 64 4 6 ..........................  57
5 0 ......................  54 18 trechel  46
5 0 .......... . 57 88 B a y o n a .. . .  54
4 0 ................. .. 57 2 3 . . . . .............   60
37.  .................  49 2 0 ..........................  55

T o t a l . .  ............... .. .. 1.637 fanegas

Quedan por vender sobre 5 .292.

Precio m áxim o ..................  67
Idem mínim o.......................  46
Idem m edio ..........  57,46

l.o que ae avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Noviembre de 1 8 5 8 .-»  El Alcalde-Corre*

aídor, Omine de Sesto.

B O L S A

Cotización del 3 de Noviembre de 1 8 5 8 á las tres  d* &
tar;íc .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30*75 y 

á plazo, 3 1 - 1 0 ,  05 c. á fin cor. ó á vol.
Material del Tesoro no preferente con interés, n 

publicado, 60-50.
Deuda amortiza ble de prim era clase, id ., 20.
Idem de segunda id ., id ., 14 p. á
Idem del personal, id . , 11 «20 a . ; á p la to , 11 *60 « P 

cor. vol. #
Acciones de carreteras. —  Emisión de 1* de 

ie  1850 de á 4 .000 r s . , 6 por 100 an u al, np pupUCiWi 
89-60.

Idem de á  2.000 r s . , id , , 92- 80.



Idem de 1 .° de Junio  cU 1851 de á LíUjO rs.%, i d . , 90 ti. 
Idem de 31 de  Ago§tu de  1851, d e  2¡.0-tK> ídem ; 

87-80.
Idem de 1.° de Ju l io  de 1856, de a 2.00(1 r s . ,  id., 90 d. 
Acciones de o b r a s  públicas de  1.® de Ju lio  de 1858. 

publicado, 86-25.
Acciones del Cana L ú e  Isabel 11 do á 1.000 r s . , -8 

por 100 a n u a l ,  id. , 103-50.
Idem del fe rro-carrO  de Barcelona á Z aragoza ,  no p u 

blicado, 85 d.
Idem del Banco de Hispana, id . ,  186.
Idem de la Sociedad meta lúrgica  de S u n  -Juan de AL 

caráz , id .,  54 d.
Idem de la A utora  d e  E spaña,  id .,  74.

m  MBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha. , 50-70 p . —- P a r í s  A 8 dias vis 
ta, 5-28 d.

P lazas M I  re ino.

Daño. Benef. j Daño. BeneL

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo   7/8 p.
Alicante.......... 1/4 M á l a g a . . , . ,  p a r  p ?  . .
Almería  1/8 M urc ia..... 3/8 p.
Avila......................................... O rense   7/8 p. . .
Badajoz. . . .  1/2 d. . .  Oviedo.....  3/8 d.
B arce lona . . .  1/4 . . P a t e n c i a . . . .  1/2
Bilbao . .  1/4 p. P a m p lo n a . . . . .  1/2
B u r g o s . . - * .  . .  1 /4  Pontevedra ,.  7/8 p.
Cáceres. • . 1/2 d. . .  S a lam an ca . .  1/2 d.
Cádiz. 1/2 . .  San Sobas-
C a s t e l l o n . . .  . .  *. ba r í ..................................... . \/%
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . .  . .  1/4 p.
C ó rd o b a . . .  .k 1/4 . .  S a n t ia g o . , . ,  3/4
C o r u ñ a . . . . 1 1 / 8  . Segovia. . . .  par  p.
C uenca  . , .  * * * S e v i l la , . . . .  1/2 d.
G e r o n a . . .  •* S o r i a   3/8
G r a n a d a . . .  1/V P •• T a r r a g o n a . .  1/4
Guadalajara. par, • • Terue l .............
Huelva. .. .. • • Toledo. .... 3/4 d.
Huesca. .  . .  . .  • Valencia .  , .  . .  3/8 p s
Ja é n   3/8 p. Valladolid . .  3 /8
León  1/4 d, V i t o r i a . . . ......................... \¡% ^
L é r i d a . ...................  . .  ‘ Zam ora.  . . .  par.
Logroño  3/8 Zaragoza. . .  1/4 j . .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D. Nicolás Candalija , Abogado de los Tribunales 
de la nación y  Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido &c.

Hago’ saber, que seguidos á solicitud de D. Francisco Valen- 
zuela Toro, vecino de Alcaudete , en representación de D. Igna
cio de la Barrera , que lo es de la ciudad d e  Méjico, apoderado 
de Doña Dolores Valenzuela, y del Licencia do D. Ignacio Lelo de 
la Rea, y D. Martin Ballesteros, del propia domicilio, estos como 
curadores de D. Ignacio y Doña Francisca Valenzuela y D, Ma
nuel María Cortázar, autos sobre división del vínculo que fun
dara el Presbítero D. Juan Aguilar , sustanciados íegalmente y 
aprobada la que efectuaran por providencias de 12 y 25 del cor
riente mes , se ha interesado la enajenación de los bienes corres
pondientes á aquellos , á que he accedido, prévio expediente con 
audiencia del Regidor Síndico y del Promotor fiscal del Juzgado, 
y justificación de la utilidad que les reporta. En su virtud, y de
biendo servir de base para la venta el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en poder del infrascrito Escribano, por el 
presente cito y emplazo á los que quieran interesarse en la ad
quisición de los citados bienes para que, en el término de 20 dias, 
á contar desde esta fecha y bajo el supuesto de ser señalado pa
ra el remate el 22 de Noviembre próxim o, á las doce de la ma
ñana, presenten las proposiciones que estimen convenirles y sean 
aceptables conforme á la ley, y con sujeción á los aprecios y va
lor dado á cada una de las fincas', que s o n , á saber:

Una casa principal en la calle del Hospital, de esta villa ; lin
de otras de D. José Asensio, apreciada <ui 62.263 rs.

Un molino aceitero y casa en el sitio del Romeral. de este 
término, ctón61 y media aranzadas de olivar, su valor 318.964,95.

Ventidos fanegas un cuartillo de tierra , linde testamentarías 
de D. Francisco Ortega y D, Francisco Escobedo, en dicho sitio 
del Romeral, su valor 4.131,18.

Una pieza de tierra, compuesta de 10 fanegas un celemín y  
dos cuartillos, llamada la de la Reja, endicho paraje, linde Don 
José Sotomayor, en 6.40tL

Diez y  siete aranzadas de olivar, en el sitio del Alamo, per
tenecientes á la hacienda del Romeral, valoradas en 72.405,3.

Una haza, llamada de la Monja , sitio del Rincón, compuesta 
de 11 fanegas , un celemin y  dos cuartillas, linde otros de Don 
José Sotomayor y camino de la Loma de las P ilas, apreciada en 
4.169,50.

Otra pieza de tierra, en la cañada del A yozo, linde otras de 
D. Antonio García y Estacares de D. Martin Cortés, compuesta 
de 10 fanegas dos celemines y dos cuArtillas. tasada en 3.962,50 

Otra pieza de tierra, en las Huelgas' del Salado . sitio del Ro
meral , linde el Arroyo Salado y la casería de aquel nombre, 
compuesta de cuatro fanegas y tres celemines de tierra, su valor 
3.103,54.

Veinticuatro aranzadas y tres celemines de olivar en las Be
sanas del Saltillo y Barrancos del Romeral, linde con la de Rom
pe Galas y la del Salado, tasadas en 126.313.

Una pieza de tierra en el sitio del Rom eral, linde D. Juan 
Aledo y D. Francisco Ortega, compuesta de 4 0 fanegas tres cele
mines, apreciada en 3.532,50.

Siete aranzadas y un celemin de tierra olivar en la Besana de 
los Barrancos, pertenecientes á la casería del Romeral, linde las 
Besanas del Llano del Alamo y la de la casa , apreciadas en 
30.834,93.

Una pieza de tierra en el sitio del Romeral, linde con D. An
tonio García y barranco de aquel paraje , compuesta de seis fa
negas ocho celemines y tres cuartillos, su valor 2.618.

Y siete aranzadas de tierra olivar, en la casería del Romeral 
y perteneciente á ella en la Besana de los Barrancos, linde las 
del Llano del Alamo y la de la casa justipreciada en 31.763,4.

Dado en Márt-os á 30 de Octubre de 1858.—Nicolás Cauda- 
lija.^? Por mandado del Sr .  Juez, Licenciado, Antonio Graciano y 
Ocaña. 4227—2

No habiéndose celebrado por falta de concurrentes la junta 
de acreedores al concurso de D. Mariano Blasco que para exa
men y calificación de créditos estaba acordada, el Sr. D. Juan 
Presa y  Huerta, Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, ha señalado de nuevo para que tenga 
efecto el dia 8 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su 
mañana, en su audiencia, que la tiene en el piso bajo de la Terri
torial ; previniéndose que la junta se celebrará sea cual fuere el 
número de los que concurran, y por cuyo acuerdo habrán de 
estar y pasar los que no lo hagan. 4224

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital , dictada en 25 del presente Octubre en los autos ejecutivos 
que por la Escribanía numeraria del licenciado D. Francisco Se
co de Cáceres sigue el Procurador D. Juan Ramón de Roa, en 
representación de D. Cayet ano Fuentes, contra D. José de Olaeta. 
sobre pago de 1.040 rs. vn., se requiere á este al pago de la indi
cada suma por medio del presente, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda parte del art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

4225

D. Juan Antonio Torren o, Licenciado en Jurisprudencia, Juez 
úe paz del tercer distrito de esta capital, ejerciendo el de pi i-  
ttera instancia por ausencia del propietario &c.

Hago saber, que el dia 22 de Noviembre próximo y hora de 
las diez de la mañana se rematarán en el local de audiencias de 
esle'Juzgado un prado titulado de T antin , radicante en esta 
ciudad, cercado sobre sí con pareded de manipostería , que son 
Ulla casa de nueva planta, dividida en cuadra-cochera,un piso y 
desván con sus guardillas, pajeras, y la cual da á la calle del Rio 

la Pila, una teja vana que da á la misma calle, otra á la de la 
culle de San José y otra hácia la huerta de herederos de D. José 
López ; mide todo el pavimento unido 75 carros de 44 piés de 
lado, y linda al Sur la huerta de D. José Félix del Campo y  la ca- 
jfe de San José; al Norte calleja entre esta posesión y la de Don 
Felipe A guirre; al Este la calle dicha del Rio de la Pila ? y Oeste 
buerta de los expresados herederos de D, José López, tasado por 
e Arquitecto D. Mtnuel Gutiérrez en la cantidad de 135.000 
r*ales vellón.

ítem: los materiales preparados para la construcción pro- 
je ta d a  por el finado D. Vicente Trueba de una casa de nueva 
Planta en la huerta que se halla al Norte de la calle de Ataraza- 

y al Este la de Puerta la Sierra , valuados dichos materiales 
P°r el mismo Arquitecto en 56.606 rs. 2 mrs.

Total 191.606 rs. vn. con 2 mrs.
Cuyas fincas pertenecen á la testamentaría del p . Vicente 

«diwba’ Y Se subastan de conformidad y á solicitud del Curador 
de los menores del mismo D, Vicente, de su viuda Doña 

r Torres y de los acreedores hipotecarios. No m admiti-
Po«lun que no cubre le tasanoa, El que apetezca enterarse

de más puiijienure.^ acuda al oficio del p¡e-eií>.:; Esaíbauo.  Y 
para que llegue á noticia del púbiicu he maní halo expedir el 
presente para su inserción en la Gaceta  del Gobierno.

Dado en la ciudad de Santander á 27 do Octubre do i 838. 
Juan Antonio Torreiro.---Por disposición de S, S . . Genaro 8 ¡en\»

7226

En virtud de providencia del Sr D. Manuel Martínez D e l u 
do, Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro - 
vincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término 
de 30 dias, á cualquiera persona en cuyo poder exista ó tone 
noticia del paradero de una carta de pago de 1 60.000 rs. vn. n o 
minales en títulos del 3 por 100 diferido, expedida con el núme
ro 5S por la Caja de la Dirección general de la Deuda pública 
con lecha 10 de Junio de 1854. por consecuencia de la conversión  
de la fianza prestada por D. Pablo Vigil y  Grau, Administrad-r  
que fue de Rentas de Villafranca de Panadés,  para que la pie  
sente en este Juzgado plaza Mayor, núm. 7. piso tercero, o acud 
á exponer lo que á su derecho convenga en el expediente que s.> 
instruye á instancia de la Sra. viuda de Yjgi! para jusiifícar ei 
extravío de dicha carta de pago; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Octubre de 1858 — Por mandado de S S.. Ma
nuel María Cárdenas.

Juzgado de h  Capitanía general de  Castilla la N u e v a .^ P o r  o¡ 
presente y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán g e 
neral de la misma, se sacan á la venta pública en doble subasta 
que se verificará en esta corte y  en la villa de Daiuiiel, dos quin
tos de la dehesa de Zacatena. denominados Doña Juana y Cuña
da de Mendoza, sita en término de dicha villa de Daimiol. p e r 
tenecientes al concurso de D. Evaristo Mur, señalándose pare, su 
remate el dia 15 de Diciembre próximo á las doce horas do su 
mañana, en la audiencia de este Juzgado, sito en la cade de Ato - 
cha, local de Santo Tomas, y la subasta se hará bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Escribanía princi
pal de dicho Juzgado. /r /^>

D. Pablo Cases, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Guadix,

Poi él presente cito, llamo y emplazo á Joaquín García, ália^ 
Cólera, vecino de la capital de Granada, para que en e! término 
de 30 dias,  contados desde la fecha, se presente en este mi \hvC  
gado para ser oido en causa criminal que contra el mismo se si
gue sobre hurto de caballerías á José García, vecino d-> ?Yilr • 
Martínez, seguro de que será, oido y se le administrara" msticn 
gn cuanto la lleve , y  de lo contrario le parará el perjuicio que 
baya lugar. 1

Guadix 27 de Octubre de 1858,- Pab!,» <:•,«•«- : -»*, » , ¡ ,
de S. S . . Manuel Ortiz Varón. ’

En virtud de providencia dada por el rr. 1) Víctor DcGp hm • 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de ed > 
capital, en los auto.', ejecutivos que en el mismo v por la F s rTjbur i > 
del Licenciado D Francisco Seco de Cáceres sigue D "vnaG eá i 
Capón contra José Muñoz, se sacan á pública subasta loshienr-  
embargados a este,  tasados en la cantidad de 776 vn habior 
dose señalado para su remate el dia 18 de Noviembre pm ximn ' 
las once de su mañana en la audiencia del mismo Juzgado,

4232

_ En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alaroon Juez 
primera instancia de esta corle ,  refrendada del Escribano d -í 
numero Sr. I). Jacinto Revil lo , se saca á .pública subasta no.- ‘ 
mino de 20 días, contados desde la inserción de ed e  anuncio'"fr
ía Gaceta del Gobierno, la sexta parte de una casa sita en la rnim 
de .anta Polonia, números 9 ant iguo,  4 y 3 modernos manU" 
aa 241 , la cual fué tasada por los Arquitectos de la A cadem ícele  
san Fornando D. Juan Pedro Ayegui v  D Wenceslao G ov ir ,  
en 186.000 rs. vn.,  correspondiendo á dicha sexta nart* ti' 
Jad de 34.000 rs. v U1'

_ Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez v  . 
cribanía; en la inteligencia que para, su remate está señalado* ^ 
Miércoles 24 del corriente, á las doce , en la audiencia r i o á  o 
aia en el piso bajo de la Territorial de esla propia corte « a 7

- °n J.°1aq“m Alma™ .  Juez de primera instancia del d id n io  de 
san Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez í  
■odos los que se crean con derecho á los bienes que constitnven  
V “ e 'Comis0 <5 Pío legado fundado por D. Diego Diest, heredero  
de D. Juan de Aoiz, vecinos que fueron de esta ciudad en 15,(2 
confiada su administración á los Regidores del santo ho>p¡M 
Nuestra Señora de Gracia de la misma, para que en el término 
ie  15 días, contados desde la publicación del presente en la G o 
leta del Gobierno, comparezcan á deducirlo legalmente en e<¡» 
Juzgado: bajo apercibimiento d e q u e  en otro caso les parará á  
perjuicio que baya lugar,  cuya publicación se hace á virtud dP 
o por nn ordenado en los autos promovidos sobre adjudicación 
le  ios bienes.

Dado en Zaragoza ñ 22 de Octubre de 1858 — JVwmm \ l m ^  
sa.—Por su mandado , L, Camilo Tonel o. 1 Vv/<"-t :< :í ]

D. Juan García de Lamadrid, Secretario honorario ele S 
Notario riel ilustre Colegio de esla corte y  Escribano numera,a- 
le  la misma, " "

Doy íé ,  que en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
nstancia del distrito de  Maravillas de esta capital par mi Fm; i - 
xmia, á instancia de D. Ignacio Gómez Salazar. contra loshered^ 
-OS del difunto D. Marcelino S d ced o ,  so lia dictado el a u l o / í e ñ  
utivo que á la letra dice así:

Auto definitivo. =  En la villa de Madrid, á k do Octubre 
le  1858. el Sr. D. Miguel Jbven de Salas, Juez de primera instan- 
ña del distrito de Maravillas, habiendo visto estos autos seguidos 
aor D. Ignacio Gómez Salazar, vecino de esta corte con los’here'  
leros del difunto D. Marcelino Salcedo, y e n  nombre cíe los ¡no.  
lores Doña Jacoba y  Doña Dolores Salcedo, o sea del cu L v  
idH/ern  de estos el Procurador D. Rafael Gutiérrez, v  c o G / o i l  
Manuel Salcedo, y  por la ausencia y  rebeldía con los es¡n,dn= del 
Juzgado, sobre pago de 10.949 rs., procedentes de pre.shunus he-  
dios a D. Marcelino Salcedo y de ropas sacadas de su estableci
miento, según se demuestra por los recibos y cuenta presentado/,  
s. S„ por ante mi el infrascrito Escribano d i j o : que consideran i 
10 que por parte de D. Ignacio Gómez Salazar se lia justiO'-adn 
:ompletamente que D. Marcelino Salcedo le e rá  en deber la'Óm-  
•idad que redama :

Considerando que los hermanos del D. Marcelino como m s  
uerederos legítimos, están obligados á satisfacer las deudas de
2Ste:

Considerando que de las pruebas practicadas resulta iustiíira-
1° que las firmas de los recibos son de la letra y p„fio del mis
mo D. Marcelino, según se deduce del cotejo verificado ■

Considerando que por parte de los menores no ha lmrV
prueba alguna para destruir ó desvirtuar la de la part» con-'
11911 el:

Considerando que respecto ¡i D. Manuel Salcedo se Irán se
guido los autos por su ausencia y rebeldía con ios estrados del 
Juzgado:

Considerando todo lo .lemas que de estos autos resulta . v te 
niendo presente lo que se dispone en la ley I .1. título 1 ", li b ro  jo 
dé la  .Novísima Recopilación, y en los artículos 2 ?/, y úeuienloís 
de la sección -2.’ . y  en los 1.181 y siguiente? del título «5 de Ir 
ley de Enjuiciamiento civil debía de condenar v condenaba á t-»= 
herederos del difunto D. Marcelino Salcedo á paaar dentro del 
término de 10 dia?. a D. Ignacio Gómez Salazar, de los bienrí . 0- 
lictos por óbito del primer., la cantidad de 10.9(9 10. que  Don 
Marcelino quedo adeudándole, publicándose esta sentencia en el 
D w r , o  oficial y Gaceta de M adr id ,  y nolifloánd.rse en los estra
dos del Juzgado, todo conforme con lo que se dispone en 01 ar
ticulo 1.IS3 de la ley. A s i .  y sin hacer expresa condenación de 
costas, lo proveyó y firmó ü. S . . de que d..y le. Miguel Jóven 
de Salas.—Juan García de Lamadrid.

Lo relacionado va cierlo . y el auto inserto concuerda á la lo- 
Ira con su original que obra en los autos de su razón . á que me 
remito. Y para que conste y pueda insei lar.se en el Diario  y Gn-  
ceta de  esta capital, como está mandado, signo v  firmo el p L e n -  
t e e n  Madrid á 12 de Octubre de I858.=,lua'n García de' U -  

madrid-________________________  4222

D. Juan Antonio Torreiro. Abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de paz del tercer distrito, supliendo al de primera 
instancia, indispuesto.

Habiendo acudido á este Juzgado D. Joaquin Prieto Labal, 
vecino y del comercio de esta c iu d a d , con un escrito al que 
acompañaba las cuentas producidas como albacea testamentario 
de D. Nicolás de Campiña, « l ic itando e m u m e  isen oslas á sus 
herederos para su exam en, aprobación ó impugnación, se dicto 
providencia ,en armonía con tai pretensión, y de las referidas 
cuentas se dio traslado á los interesados en ellas. D. Genaro Ba
s a b a  y  Doña Antonia Campiña, su m u jer ,  que se cuentan en 
este numero, tes vieron y  reconocieron ; mas ni prestaron con
formidad, n. lucieron impugnación, exponiendo no serles dable 
pronunciarse en pro ni en contra por los motivos qne consignan 
en la diligencia de notificación practicada en la villa y c o A  de 
M adrid . donde á la sazón residían. Reportado por el D Joaquín

Pi iehi Labal  r*l a y  p - axpedi í .h• (.un l a i o b j e h ' .  s ¡a . a:  ktaii
• G ¡ y  -j 1 | ' • i 1 i • 1 i i : ■ - ¡ .mi. 1 ¡ a pal  i r i u : i , SuSjrl

■ ‘ ' :-e - ‘ñ a 1 ' !•■• -- G -  R i-- ' i' ." s nií coinUi . i '  ¡- m . y  >
[aa c a t a n , ,  p,a • y a v G a '  ¡ ' W W n a r  h <  cue n t a* ,  o  mi a p e r c i b í -  
mi on t ú  q u e  do :¡o i d ü  - ^  d e r e c h o  se r esol ve r í a  un just i cia.  
E M i m a d a  a í en a h :o do 14 úo Jul io  ú l t i mo ,  se les 7L s i gné  el ¡a 
Wy!.o (lo . * ¡i ■ i dia.-.  pe  so M') ha pu d i d o  oausar so  ia in! i m a n e n  día
osló p rooopti i par  no fin be ¡" sido habidos Basam.a: y  osposa ni 
en Madr id ni en Atinante,  pnifios a rúales se fibra ron de s pa 
chos exh-irintorio- Roportofsos:. fie di- dalo la p t <y  idenoia del ¡y •

A i. ? t • ■ . - - r  or  p - d  ' v; de yoL, ; . . ,  y me d í a n l e  á (pie poi
i > : u ü i g e r n a . '  p r a e ü r a d a s  paro -m cump l i mi e n t o  re  - 'd i o r e  D o n  
G enr. ro Bas añe z  a" •: u : n uyvr D(*.7..t An t on i a  C a m p i ñ a  no  h a n  sido 
hab i do s  ni en  !a v d h  \ e o r ' é  d e  M a d r i d  ni en la ( á i / e d  , y  \ e  -

o y .  e 3 : 7  A i  de  n.7 â provinef i )  \ ( i a c e t a  d e  1:¡
e. • ■' • í'O ! e ! ; v i on ,  ia p r ov i de n c i a  íce ha 14 d e  Jul io  . é ii ite^r y - 
mena.-  ¡ y p  emplrt>'ánf' ; . .7“ pa r a  que  en  el t e r mi n o  de  qu i n t o  dia 
usen de  sus d e ? y l i a y  -, >n r . rever . .don q u e  d e  no  l ' eeer i f ,  ao Vq .. 
' "Ga a , ;  |0 q u a  (M1 i i jai jay }a> o."'(' Ll. E ! 8r ,  J u e z  d ' ; a? pie suplo

d e  1 8 5 8 ,a: :/iY,rrehv,,-.  - , \ n t e  m í , losé María.  C l a r a n
\  p a r a  los fine* d f do r mi n a do s  en el p r o v e í d o  p r e i n s e r t o  en 

pefifi n e! j v e s e n t e .
D a d o  en ]n e i ud e d  de  Sani a i i de i  :í t> d e  O r t u b r e  d e  1 sm-: ; 

J u a n  An t o n i o  Torrei r«i . -  • Fon m a n d a  do  de  q . José  Mar í a  
O l a m n .  4223

P A R T E  N O  O F I C I A L . I N T E R I O R .

MADRiD.— Ha lía nía do  la aíencioa e n  el cementerio  de
Gen I s i d r o  n n a  C a p i l i n - p a i d e on  c o n s t r u i d a  á e s p e n s a s  d e  la 
' •enor. i  s i u d a  d e  A p e a d o  p a r a  pe i - p - d n a v  ia m  u n o r i a  d e  sil 
Capóse,  é a  c - ' p i da  t .da e n  m e d i o  del  p a l i o  de  S a n  P e d r o ,  y 
; s u n  n o t a b l e  t r a b a j o  e n  el q u e  so ve na  i odo s u  p u r e z a  
: 1 b e  No es t i l o  b i z a n t i n o ,  oo-  m a í - j a a l e s  q u e  se  h a n  e m 
p l e a d o  p a r a  c o n s t r u i r l a  n a o  s i do  p i e d r a  de  K e d u e f m  y 
m á r m o i  d • lo pir i?v-o ; fies c o l u m n a s  i n f e r i o r e s  s on  de  
ü' iar¿.;ol d e  M cae! .  T o d a s  las ■ i :>aas ;(e q u e  so o o m n o n e  
esí m  m u y  b i e n  aeni oadas  , y f o r m a n  u n  c o n j u n t o  a r t í s t i 
co d i g n o  de  l i ja: la a t e n c i ó n .  La d i r e c c i ó n  e s t o s  t r a b a 
jos ha  o s l a d o  e n r o m e n  :. ada al A r q u i i e c t o  de  la A c a d e m i a  
d e  S a n  F e r n a n d o  !>. Etuáqu!? F e r r e r , y los m n ' m o l i s í a s  
Lní . ioum y f un c i o n a l  so* n a o  e . n ’a r e n d o  do  (-:¡i ejecocfi.«n.

 ifi .n s i do  e n b e g a d o s  a la m . d r e  y hermana d<d ma f i o
g r a d o  Ai in 21 . 000 r > . p ' o d u c i u  h q i n d o  de l  be  (‘í icio c e l e 
b r a d o  e! j u ó v y s  e n  el te«>í! o d e  !a Z a r z r r  la P a r a  a l c a n 
z a r  es l e / i sonje iN. ;  {‘s.-adLa l o , qu-'* lia exce r l i do  á L k  e s p e 
r a n z a s  oo mdo.> , na  c o¡ i r • o i 11 do [)odei 'o n i j j umi o  la u e n e - 
r o s i d a d  de! i m b l i c o  v d ■> fiis d i o y i  o  , q u e  f i y .  y ^ s a b o i -  
d o  las 1 •n:d d a dos  r.-tii l a r g u e z a  á pivoíá.K e x o r b i í / mí e - .  
Ya h e m o s  d i c h o  . ; uc  S. M. !a H m fia c o n t i á b u i d o  c e n e -  
l a s a m e n t e  c on  d.Ooo rs  El >r. S a h ^  ha n o y ,  y> ...
p r e n d i m i e n t o  h a s t a  o! \ ¡ r - ’ U i de  c o b r a r  la m d  ■>{ gp  j0 s 
ga>fos q u e  le orno e y y n r d a n  . l o i b o m d o  vodidri  á ];. fa m f_ 
lia de  A l l u  m á s  do Ó.om) rs.  Los m m v i  j u o s  doi  Gonse i  • 
vai í ' mo q u e  f n m . y o n  p:-n ¡o iu l.iau h e c h o  .un r e t r u m e i o n  
a l g u n a .

—A n t e m i ó m e  oe c a u t ¡ * e n  c*! i ’e m o  col i seo n l M ' y e  u.¡. 
Ross i n i .  La concmrre ' - c i . a  f ué  n u m e r o s a  y e - c o c l d a  . co;u'* 
t o d a s  l as  n o c h e s  e n  q u e  s c a n i a  ma-  p r i m e r a  v e z  u n a  
p a r t i t u r a  E! p-n i -o o í i m .  m P m i . M m  do lo ¡ c m i b -  
la e j e cu c i ó n  se  han d i M i n g u i d o  la Sra,  K e m i e í  y i o s ’ se ' 
n o n v . B n ! o ! i u F .  y ( F . r r i o n .  El loo del  s e g m r  k> m d o  se  f p ,  
z o  r - p e t u  , y : d > ■ t i’ y: m í m i - '  i n e r ó n  m u y  a p l a u d í  ! 0 < . 

B r e m o n d  r h v e n t o n o  . i c u a d r o  do  ¡n>a m m m r u  i a n u o n , h i , .

B A L E A R E S . -  Pa lma  27 de O c t u b r e . - E n  n a d a  c e d i ó
-■y la> qti..: c.. o .u! [u ce;. Oido la ¡toMCi-ü s ídmüíií- i h o  íi'íbo-
ÍO a y er  al Be to B a ím u n d o  !a ilustre Jmi ía de'.sn r - t r i
pía. La m im o s u n tu o s id a d  y c o n c u r re n c ia  . la m i- ca 
an im ación  y eu í i iM c sm o  q u e  mü lo.s tiernas d ia s ,  i l u m i n a 
c ió n  v music-,  ü,a. ! , o ¡e:i ;m y , - q ; ,. , , * , ■í>‘0 ,v.m,u ue aparecer

' ' C U ' '  y . q - . - ^ n i  p| 
tumo accidenté vino a lo r h i r .  Un» -inoovHCiof. v.» oresmi - 
to agniuablcniCTiíe ;i n u c s i n  viM t on ¡nedio fio (.•«úta~ iu /  
iimov'rioioíi q u e,  a u n q u e  ¡¡•Mgmikv'.nto, u o  „ 0r esto c n l ' é ’ 
cta de ínteres. El lindo templete que uruS 1» música 

■había c< ¡ i s t i iodo en la plaza de San Francisco v al c ird  
110 pudo darse- fin en los dias anteriores pm oéufi é  
continuas l iuvia ,,  no ,recio o„h:ei to con re, cúpula,' r e m a 
tando e,j - p r o , - -  N.-.a, f-p, , (, N '
n m q r o  conccoto.cn esta hesfa. v -I ge,,;,,, ab .,nd„nó ¡á
plaza a ]><>,-o !;re m i e v e  v -,re<!!:, en  q u e  hn-im nó
la m u s i c e  • ' ' i

M añane o b s e q u ia n  al Le;;fu !o:.; (tercia¡-i,as I
S e g ú n  lo a m m o i a d o  cu o! p - o g r e m e  de  feMeios ob  - ' 

s e q u ío  ave-  m m o i ía v cn fn r a d o  Lidio o,m una ¡ n i  \
tiesta  en San  F r a n c is c o  de A sís  el Colegio  ,.j0 la San íem - \ 
cía . .No puchan su s  a lu m n o -  q u é d a m e  atrás  oo la-, n 0\ V 0 ' }
trac  ion es  dt‘ ju b i lo  de  es  le v e c i n d a r io  e í e e u v  ' g/ ' v '1 ¿ 
de co i 'respourier  m  todo .á las ue los dias anim ¡0 - s  e í^ in  I 
c o i ic v r i i ien te  a la iu - - .n on de la maña? a . »q e n c l io  fistn ' 
lis  p i c ío  del  C o le g io ,  í im n in  do la m i n e n  pp i..c; , t
i m c t . r r t d t . s . l o  iuo re.,-, ffl :i l lm . , M n m b 5 L  I
ia  L n  s i n n ú m e r o  de  va o s  Ure v a r ia d o s  colorea e í i c . , ;  i ¿ 
tocias las v e m a n a s  y on írada  p r in c ip a l ;  v un-do' e s t o ^ á  : 
los u’ai«sparente* co * p o o  o  ,q !>■ m 0r Míuadoa en  -d cen'- * 
u o ,  Como Igualmente,  o ír o s  m: si |mr!e  s upe .  qcq e q . . | 
t ie so ,  presoülab'-. todo él un m ag  .p |Cí> (x,,nr| 0 p‘ / / fo/ x / ‘ f 
e s t a y  ín ai i i fesfacm ne.s  no eran  , al p m e c e r  ^
satisface-' los  d e s e o s  de  q u e  e s t a b a n  a n im a d o  : f i U / v o ' 
es  para obsaqrdar  á su  ñu d e -o m p a L  imo • v - \
a F , l í ;: fl/ r o c ; ;! íif;l /M a l i i e c im ie n io  un (ab! d o , l á ‘o - n n d  ; 

hasta las d iezma b r d l . v v y  .R is ica  deí r c g i m ic id o  de  Ast im ! 
i ia s  , t- .iCcnaie;-dose en ios mferrnenm s va-j-aiaa inCe - d -  í 

i.» fv . iR -tu rcu o ia , q u e  por O i-j,-, (. ¡ n
lio tina , iirenctóuaóKüif-, p op u lares  q u e  í.ui -ie r e l iev e  no-' i 
n n a  ere r e n i i o r e n i o f  ren p , - , , . , ,  j, , .  pi¡ ,h |,, :!i;q io r q , l in ,  j
" -'i- • ' ’O-Uo t a m o  p e r  ir, {reere iluvi.; (p¡ - r a y ó  i , s >
prim eras botas  ue ia Hoube , volvio desoí». « r> « u ' v  á c M  - 
tamlR-ada a t , i ,n ac ión  : f reano 1,0 p o r  lé - ie r  m ú M a ’ G  f i  | 
plazuela  del Golereo dejó de haber!; , t a m íu e n  en r, | . 
han  rratü'iafM y más irerereo q „o d(.u>.,: : 'noá,rJ
pu d o  paree,- n!„- o -t? aii.-.im. :,» . d is fr u ta n d o  á la vez  dV ! 
nos e s p a c m c m  .s á cual m a s  nací fie,os , a g ra d a b le s  v c o n -  ¡ 
c u r r id o s .  ; ' \

M añ a n a ,  da. ul.'mio de  iim ia  en  S a o  Fraiu-c^p i

( m / G / ' A ’ "  f*'-••Aséanos ex r lans ' l rM G : |

O.— Cot; i, ii.'sl» que .Sedicaron a ver ai Beato ■ 
Raiinunuo t.ui a i lo.: observa nta-j csúausfmaio^ (b'- f¡- <
e.t la . i g l e s i a . le San F r o u c - o . :  e -!;!.  . >! o ¡nn »á é.xes 7  que i 
.an -uto bn-irePire y reretuorereiuos toda., ellas. Su reeiir- ¡ 
o decm aao  c re remio ueierto , q U - a „n u b i  con lo e legan

te io majestuoso de rere adornos,  y la simétrica cmmio ! 
números» distribución de reres re» ¡, (repíli;, mayor eran i 
d e m a r r e n  Freo electo. En e! ■‘entro ,Je la elegantísima t ien 
da campeaba la ehyie de la Omcep.-ion mmacuréda de 
Mana y a su am-Mr » »d i,eato Raimundo en aptitud s u -  
p icante dnigiem .o  reí mirada hácia el ciinee misterio 
que íce lier u.simo Id,-.neo de sus ansias y tareas. I.ire col
gaduras en que a lternaban lajas de damasco y de te rc io 
pelo carmes, con Iranjas «Je o ro ,  sujetadas no, lazos',de 

cubrían ánibos ados de la nave. C u b U  
tas también de drenare.) U- cap id  re, contenían  retablos 
en los cuales eran repre.-cutailos principales-o 'asajL
de  la vida bíM i] a (n. in. - 'u-o . i oí,,,  m .. ¡ }Víl. ‘ , 7  7; ' 
f n o  el (tupía. El y r aó d i o s o  i a m p a i o n  «le la « • a í o f i a l ' «píe'á 
todas  l u c a s  estaba a « l . em l o . c o m o  ¡ e m b ó e n l e  
do  n u m e r o  de «!■> cristnl . p r od u c í a n  im .....
m a g m l . e o .  V t o l o  c u a nt o  e nc er r aba  a,piel  e s p ac i o s o  r e - 
cui to  era «tigno y s u b l i m e  \ se  prese  l i taba á la vi s ta de  
Jo>, non (oda la majo íatl (1.m| r n l í o  oaí-oljoo.

Las s o l o m o s  mi.sa> q u o s c h a n  n d o b r a d o  poi’ ospaoio  dp

eran íl m7 7 ° ' !r‘V'u '1 V('s ■ ‘-"y** Co.l i(»osiciones  musureure  
e «ni d..bidzt.N a lo> .hocddadoa maestros i). Garios Llnrens 
músico niayor 'h'l t ogirnicnm <fi» Ashjr ias. !>. Joaquín 
v anr m \ | ) .  ( , n i ¡J;m ita  \mongua¡ , han merecido H

i ° s llñel!g(mtes en este difícil arle. Lo mimada 
Cate- 171 1)0 Sido ocupada por elocuentes oradores,  que han 
temdo torios los días un numerosís imo v selecto m ubfo -  
m .d e s e m p e ñ a n d i -  con l u c i d a  sus r e s p e t iv o s  p aneg ír i-  
n]*‘ J CA/em ú \ la pieuad han debido quedar  sa i is fe -  
cna.s asi cu la iglesia cotuo en los demás festejos, nimsfo 
que se ha echo, eu  nuestro c o n ce p to , cuanto podía v  de 
bía esperarse  de  un pueblo sensaio é i lus trado, y a t i ian -  
te c° in°  eí gue mas de su religión y de la gloria de sus 
esclarecidos lujos. Antes de concluir,  y const ituyéndonos 
en este momento  fieles interpretes de nuestros comnafri-  
Ctos no podemos menos de tr ibutar  un voto de gracias » 
las Autoridades de Palma por haber  contribuido con su 
presencia a realzar solemnidades tan d ianas ,  lo p r o 
pio que a las personas que las lia,, ilevado lan felizmente 
• i cabo, oslando <m la persuasión d,. que el m ári ir  ilustro 
en cuyo obsequio se t r ibu ta ran  habrá bendecido desde 
ei Cielo tan pura8 emno magnánimas demn^fruninnnc ira .

E X T E R I O R .

R ef ir ién d o se  á c o r r e s p o n d e n c ia s  p a r t i c u l a r e s  d e  
H o n g - K o n g  del 12 de  S e t i e m b r e ,  d ice  El País q u e  
ai v o lv e r  Lord FJg in  del .Japón rec ib ió  d e sp a c h o s  de

L ord  C a ti ing  a n u n c i á n d o l e  q u e  p a ra  a t e n d e r  á las 
m m esida  tes de  la g u e r r a  de  I n d ia  y á la i m p o r t a n t e  
c o m p a ñ a  q u e  i ba  a c o m e n z a r  se veia  o b l ig a d o  é s te  
o r e c l a m a r  la a s i s t e n c i a  d e  las  fu e rz a s  i n g le s a s  de  
C h in a ,  p a r a  lo cu.il se  h a l l a b a  c o m p e t e n t e m e n te  
a u to r izad o .

E n  su  v i r t u d  se d e c id ió  q u e  el e jé rc i to  i n g lé s  
m a n d a d o  p o r  el G e n e ra l  S t r a n b o n z é e .  e x c e p tu a n d o  
nn  b a ta l ló n  de  i n f a n t e r í a  de  m a r i n a ,  c o m p u e s to  d e  
óOO h o m b r e s ,  y del r e g im ie n to  d e  c ip a y o s ,  se e m 
b a rc a se  a m e d ia d o s  d e  O c t u b r e  p a r a  G a lcu t ta .

La e s c u a d r a  de  la G r a n  B r e ta ñ a  en  C h i n a ,  q u e  
a dos c o n s ta b ?  d e  78 b u q u e ,  h a b r á  q u e d a d o  r e d u 
cida n T0 . los c u a le s  a b a n d o n a r á n  p r o n t o  las  a g u a s  
de  G ar i tón ,  d i r i g i é n d o s e  á I n d ia  á las  ó r d e n e s  de l  
Vi c ea  1 m i r a n t e  S e v m o u  r .

D esde  la m u e r t e  de! C a rd e n a l  A l b a n i ,  a ca e c id a  
e n  1 8 3 i .  los S o b e r a n o s  d e  A u s t r i a  no  h a b ía n  n o m 
b r a d o  C a r d e n a l  p r o t e c to r  d e  la n a c ió n  a u s t r í a c a  
c e rca  de  la S a n ta  Sede .  L a  G aceta de V iena  a n u n c i a  
q u e  el E m p e r a d o r  h a  c o n fe r id o  d ic h a  d i g n id a d  al 
C a r  d e n a l  S i l v e s t r e  q u i e n ,  á fin de  p r e s e n t a r  su s  c r e 
d e n c ia le s .  lúe  re c ib id o  e n  a u d ie n c i a  p a r t i c u l a r  p o r  
S u  S a n t id a d ,

E l M o n ito r  de l  31 d e  O c t u b r e  p u b l ic a  u n  d e c r e 
to. p o r  el q u e  se fija p a r a  el 5 del a c tu a l  la p r i m e 
ra r e u n ió n  de  los Conse jos  g e n e r a le s  d e  A rg e l ia .  P o r  
o t ro  d e c r e to  de  la m is m a  fecha  se c o n s t i t u y e n  d ich o s  
C onse jos \ se n o m b r a  el p e r so n a l .

C o m p o n e n  el C onse jo  g e n e r a l  d e  la p r o v i n c i a  d e  
Argel 18 i n d iv i d u o s ,  e n t r e  los q u e  se h a l l a n  dos 
i n d íg e n a - ,  u n o  de  los c u a le s  e r a  A seso r  e n  el T r i 
b u n a l  i m p e r i a l  d e  A rg e l .

El Consejo  de  la p ro v in c i a  de  C o n s t a n t i n a  c o n s 
ta de  ! fi i n d i v i d u o s ,  c o n tá n d o s e  a s im is m o  e n t r e  es
tos dos i n d íg e n a s ,  un o  d e  los q u e  e ra  m ie m b r o  de 
la C o m is ió n  c o n s u l t i v a  y de l  Consejo m u n ic ip a l .

El g e n e r a l  de  la p r o v i n c i a  de  O r a n  se  co m p o n e  
t a m b ié n  de  14 e m o n e o s  v du«; inH íaonac

U na c a r t a ,  fe ch a d a  el 26 d e  S e t i e m b r e  en  la isla 
d e  la R e u n ió n  , (pío se r e c ib ió  el 30 d e  O c t u b r e  en  
Na ote-:, a n u n c ia  q u e  u n  t iu q u e  d e  d ic h a  isla fué  s a 
q u e a d o  y a se s in a d a  1a m a y o r  p a r t e  d e  la t r i p u l a c i ó n  
en las cos tas  de  A fr ica .

R U S IA .— San Petersburgo 22 de Octubre.— Correspon
dencias recibidas de Nertchinski con fecha de Agosto 
non tiene o interesantes porm enores acerca de la m anera  
con que los chinos de los distri tos fronterizos consideran 
los acontecimientos de Tieng-Sing. Según estas c o m u n i
caciones el Gobernador  general se encontraba  todavía 
cerca del Am our,  y no debía abandonar  aquella posición 
ánles de concluir el mes de Agosto ó en los p rimeros dias 
de Setiembre. En el curso de las negociaciones en ta b la 
das no había ocurrido la m enor disidencia ó dificultad 
en tre  los chinos y los mandehoux. El comercio se efectua
ba como da ordinario. Los chinos dec ían :  « ¿ P o r '  qué 
nuestro Ghuandi-di disputará con vuestro señor por una 
porción de te rreno?))  Es muy notable que ya en el mes 
de Mayo decían los chinos que los ingleses y franceses se 
habían apoderado de la fortaleza de Tieng-Sing. Hacían 
observar  ademas que la ciudad estaba sitiada á corta dis- 
Lmcis d é l a  embocadura  del rio Bai-che que  comunica 
con el Golfo de Beidsehi-li ; que del puer to  de Pekín se 
abastecían de provisiones en la capital, y del mismo p u n 
to se enviaba el té á Rusia. No comprenden cómo ha po
dido dirigirse la atención de los ex tran jeros  hacia dicha 
c iudad, sin embargo de que desconfian de Rusia. Según 
j o / c h in o s  , ios aliados se aprox im aron  en  sus buques  á 
la fortaleza y se establecieron cerca de sus m uros .  Los 
chinos sorprendidos d ispararon algunos t i ro s ,  cosa que  
los extranjeros d eseaban ,  y entonces rom pieron éstos el 
luego . habiendo desmontado en el espacio de tres horas 
las baterías chinas y preud ido  fuego á la ciudad. Des- 
>iiw,. (:■' 'ia!; :! perdido 600 hom bres  los chinos e m p re n 

dieron la fuga. Poco tiempo hacia que las fortificaciones 
:e  hahiem concluido, y los cañones se habían  fundido 
bajo el mando del actual Gobierno.

Con I» sumisión de lo.s montañeses do la línea izquiefda 
Vi Cáuertso que  lia oblenido el General de Kodlmow ha 

ooinoidido una revolución contra S c h a m y l , que  se ha vis
to obligad») á refugiarse con cuanto  tenía en m ontañas 
in a c c e s ib le .

l . o v a p o r e s  que hacen la travesía e n tre  San Pe ters-  
bui\.,o y Rig. han trasportado en el verano  último tantos 
viajero-,, que  ia compañía ha resuelto au m e n ta r  su m a-  
íeriai con o tro vapor. (Correspondencia ¡lavas.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Prim er lerdo. Provincia de Toledo.—Puesto de Var
gas.— Por el sargento segundo Eustasio García , guardias 
Joao González , Mign . i Baquero y José Montero fué apre- 

■ u a m u  i* ¡ Elias Tordesillas , como autor del asesi- 
nato cometido en la 'pe rsona  de M m uel Perez , vecino de 
■'rere !:, noolm del 3 de Octubre de 1836, cuyo criminal 
1:1 *.»<•'> inireío a disposición del Juzgado de primera ins- 

■ aiH‘i:> de Toledo que le tenia reclamado.
S. E. se ha enterado con aprecio de este buen  se r -

vicio.
Pues to  de  Naval  moral de Resa.— Los guardias  Dámaso 

\  eloso Fernandez y Luciano Peña Martin, qu e  el dia 9 del 
pasado tuvieron un  encuen tro  con los tres criminales 
que,  provistos d e  arm as de  fuego, vagaban por los m o n 
as de Espinoso del Rey, dieron m uerte  al nom brado  Mar
ín Ramírez,  alias P in tam o n as ,  en el sitio Ululado el Co

l lado de la Rouolla,  y persiguieron á los otros d o s ,  hasta 
que internados en la espesura del monte los perd ieron  
de  vista.

E! Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo  ha dado !,re g r a n a s  por esto buen  servicio á los guardias Veloso
y Pena.

Puesto de Madridejos.— El cabo segundo Andrés Igle
sias y gua r d i a  José Martínez A lquero  prestaron los auxi- 
ll,)S ™>nventenh\‘.: á la sil la-correo núm . 11 por habérsele 
roto un eje a las inmediaciones de dicha villa el día 7 del 
mes anterior.

S. E. se ha en terado  con aprecio de este servicio.

Se Hundo tercio. Provincia  de L é r id a . - P u e s to  de  Vie- 
f ;  1 ° 1’ eJ  Francisco Sandaran Bacaria y  fuerza 
del puesto fue capturado el 28 del an ter io r  u n  desertor 
de la compañía titulada T iradores de Viella

1)0 este buen servicio se b a n d e r a d o  S .‘ E. con sat.s- 
facción.

Provincia de T a r ra g o n a . -P u e s to  de V a l ls . -E l  sargen-
L» segunoo lo m a s  Homs Oriol, acompañado de la fuerza

pueWv aprehendió el dia 10 de Octubre  ó cua tro  ve* 
n i t o . (ln referido Yalls como presuntos autores del asesi
nato  cometido en la persona de Bautista Montaeut de la 
propia vecindad. ’

Tercer tercio. Provincia de Córdoba.— Puesto de Pedro
¡ • 7 7  i, Í!? V í lel a n , m ‘or  aprehendida  y puesta 
bajo el (alio de la lev por el cabo primero  Miguel Donado 
una vecina do dicha villa como autora cíe un  robo, 
ocupándola  los efectos robados, que fueron devueltos á sn 
uiieno.

S. E. se ha enterado de este servicio con satisfacción.
Provincia  de S e v i l l a . - P o r  el cabo p r im ero  Ramón 

Conde y guardia Manuel Revuelta Salas fué halladTe" 
¡L dí 1 ‘‘« te n o r  y devuelta á Antonio López, vecino de 
M mchena, a quien pertenecía,  una caballería cargada de 
acr.de que se le había perdido el 16 del mismo. Por este 
servicio nan merecido las gracias de su General los i n d i -  
v i duos  q u e  le prestaron.

Puesto de Alcalá de Guadaira.™El guard ia  José de 
Ga.stro Ballesteros capturó  el dia 11 del próximo pasado 
a un desertor  del ejército, ocupándole el a rm am ento  y 
vestuario  que se llevó al verif icar la deserc ión, lo cual con 
el fue puesto á disposición de la Autoridad competente.

Puesto de Burguiilos.— El dia 3 del anter io r  contribu
yeron á la extinción de un incendio ocurrido en dicha 
población el cabo segundo Pedro Alva y  guardias  losé 
Prados y Pedro Alcalde los que por su b u e n  com porta-  
m.en o fimron gratificados con 320 rs. por los dueños 
del edificio incendiado cuya  cantidad les fué rehusada  su 
d / c u e r p o ’0 gmdad 1 ue ^ o s tu m b r a n  los individuos

- o r v i r ha e n íe,rado con a Pre c»<> de este b u e n
p . ; / ,  . ¿ ° ,P 0i *as gracias á sus subordinados.
' i •— El dia 8 del an te r io r  y en  la ca -

de >an Garlos, conocida con el n o m b re  de las Mo

renas ,  térm ino de Puen teg en i l ,  fué cap turado  por el 
Capitán, Jefe de la línea , D. Vicente de Roblas, el célebre  
bandido José Carnero Gil, alias el Marques Magallares, ha 
biéndole  ocupado u n a  escopeta c a r g a d a , un  puñal  y u n a  
cédula de vecindad, expedida á favor de Ju a n  Bautista 
Jim énez;  á este servicio, asi como á la aprehensión  de u n  
encubrido r  de dicho foragido, h an  con tr ibu ido  los g u a r 
dias de dicho puesto Francisco  Zafra , Andrés Puga ,  Már- 
cos Redondo , el cabo p r im ero  dél de Herrera ,  Manuel 
Mas, y cuatro  guardias del mismo.

El Excmo. Sr. Inspector general del c u e r p o , que ha  
visto con agrado que sus subordinados no descansan hasta  
conseguir  limpiar de malvados el p a i s , cuya vigilancia 
les está confiada , así como por volver la tranquil idad  á 
los vecinos honrados que  la pierden por la aparición en  
él de aquellos, les ha dado las gracias por tan in teresante  
servicio.

Provincia  de Cádiz.— Puesto de Algeciras.— Por el ca
bo primero  Pedro M a r t ín e z , guardias F e rnando  García, 
José Torres  y Miguel Arroval "fué cap turado  el dia 1.° de l  
an te r io r  el c rim inal  Ju an  Valencia García, alias Pata de 
pa lo ,  cuyo sujeto, fugado de la cárcel de San Lúcar de 
Barrameda en 1851, donde  estaba como autor de u n  ase
sinato,  ha sido puesto á disposición del Juzgado de p r i 
m era  instancia de la ciudad de San R o q u e , que  le tenía 
reclam ado por robo de caballerías.

De este b u e n  servicio se ha enterado S. E. con satis
facción.

Puesto de Prados del Rey.—Los guard ias  Rosendo 
González y Francisco Castaño aprehend ie ron  el 3 del p a 
sado á un  criminal que había hecho un robo, ocupándole 
11 cerdos de ilegítima procedencia, que fueron devueltos 
á su  dueño.

S. E. se ha enterado con aprecio de lo b ien  que  sus 
subordinados hacen el servicio.

Puesto de Alcalá de los Gazules.—El dia 8 de Octubre  
próximo pasado, y por los guardias  Ram ón López Arias,  
Mauuel Q uin tan  y Lorenzo D o p in o , fué cap turado  un  
vecino de .lubrique que¡habia  perpetrado u n  ro b o ,  h a 
biéndole ocupado una  escopeta , una canana  con 20 c a r 
tuchos embalados,  252 rs. y otros efectos. El 21 de S e 
t iembre an te r io r  fueron asimismo aprehendidos por el 
cabo pr im ero  Antonio Benzo y guardias  del puesto dos 
delincuentes  que h a b ía n  herido de gravedad á Francisco 
Lupion, de aquella vecindad ; y el mismo mes cooperó á 
la extinción de u n  incendio  la referida fuerza.

Por este b u en  servicio han  merecido las gracias de 
su General los individuos que le prestaron.

Provincia  de Huelva.— Puesto de San  Ju a n  del P u e r 
to.— Noticioso el guardia  de p r im era  clase Antonio C a r -  
mona de que el 7 del an te r io r  habia fallecido el paisano 
Diego Perez , de aquella vecindad , y que llegada la hora 
de ser conducido el cuerpo al c am p o sa n to  pa ra  dar le  se
pultu ra  no hab ia  qu ien  á ello se ofreciera  , á pesar del 
auxil io q ue  el sacerdote pedia á los vecinos ,  acto seguido 
se personó en  casa del d ifun to ,  acompañado del guard ia  
pablo Zamora , y cogiéndole en hom bros ,  le l levaron á su 
ú l tim a morada.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este h u m a n i 
tario servicio.

Cuarto tercio. Provincia  de Alicante.— Puesto de A l
tea.—En el mes de Setiem bre próximo pasado fué asa lta 
da y  robada  la casa de un  vecino de P edreguer ,  partido  
judicial de  Dénia , llevándose varias p rendas  de ropa  
de bastante  v a l o r , ignorándose qu ién  fuese el au to r  del 
hecho: el cabo ,  com andante  del puesto de la expresada 
villa de D é n ia , puso este suceso en conocimiento del de 
A l t e a , y este con la fuerza á sus ó rdenes  , el dia 6 del 
pasado capturó á bordo del b e rg an t ín  San  L u is  al pai
sano Francisco Martí,  au tor de este ro b o ,  ocupándole  en 
el acto de aprehenderle  la m ayor  parte  de los efectos r o 
bados , los q u e , con el reo y las p r im eras  diligencias in s 
truidas al e fec to , fueron puestos á disposición del Juez 
de p r im era  instancia del partido.

Quinto tercio. Provinc ia  de la Coruña.— Puesto de 
Puentedeume.— Por el cabo p r im ero  Tomas Gallego Tato, 
comandante  de este p u e s to ,  acom pañado de los guardias  
á sus ó rdenes ,  de p r im era  Andrés Lorenzo ,  José Moscoso 
y  los de segunda José García y Antonio Huertas ,  fué 
sofocado un horroroso  in ce n d io , ocurrido en  dicha villa  
e n  una c a s a , propiedad del Sr. Conde de L e m u s , hab ien
do evitado estos individuos la propagación á o tras tres 
que se ha llaban amenazadas de ser tam bién presas de las 
llamas.

Provincia  de Orense .— Puesto de la capital.— El dia 7 
del mes a n te r io r  ocurrió  u n  horroroso  incendio en  el p a 
rador  de D. José Landa, vecino de la m ism a ,  y  próximo 
al Gobierno c iv i l ; tan pron to  como las cam panas  h icieron 
la s e ñ a l , se presentó en  el sitio del siniestro el S u b te n ie n 
te D. Valentín A ris toy ,  acom pañado de la fuerza  franca  
de servicio,  para  p res ta r  todos los auxilios que  se necesi
tasen, y el qu e  desgrac iadam ente  no fué posible conseguir 
su extinción como se deseaba, p o r q u e  en m uy  poco t iem 
po se extendieron las llamas por todo é l , y lo único que 
pudo salvarse fueron las m aderas  sueltas que  e n ce r rab a  
dicho edificio.

S exto  tercio. Provincia de Zaragoza.— Puesto de la c a 
pital. El dia 10 del pasado se prendió fuego en  la t ienda 
de com estib les ,s i ta  en  la esquina  de la calle de la Lechu
ga de dicha ciudad; tan  p ron to  como llegó este suceso á 
noficia del Sub ten ien teD .  José d é la  Peña y  Colero, acom 
pañado de la fuerza franca  de s e rv ic io , se presentó en 
el sitio del siniestro, donde á poco tiempo también lo h i 
cieron el segundo Jefe del t e r c io , el p r im e r  Capitán de 
caballería del mismo y  el A yudante  D. José Ezquerra ,  los 
que, en unión de la Autoridad y demas operarios" que  al 
efecto asis t ie ron,  cooperaron con decisión  á e x trae r  y 
custodiar los efectos, ev itando  se p ropagasen las llamas 
a las casas inmediatas ,  y concluyendo por sofocar dicho 
incendio á las dos horas poco m ás ó ménos.

S. E. se ha  enterado con satisfacción de este servicio.
Puesto de  Tauste .— En la m añana  del 5 del mes a n te -  

rior se prendió fuego en  la casa de Francisco Langas, v e 
cino ylel m i s m o ; tan pron to  como las cam panas h icieron 
la s e ñ a l , el sargento segundo Francisco Domingo Jordán, 
comandante  de este puesto ,  ordenó que  los guard ias  deí 
m is m o , de p r im era  clase Pedro Gascón y los de segunda 
Luis Diaz, Vicente Bazan y Manuel Arnacedas,  se p re se n 
tasen en  el sitio de la o c u rren c ia ,  los q ue  coopera ron  efF 
cazmente  á su extinción , que  lograron después de tres 
horas de incesante  trabajo , cuyos guard ias  recibieron por 
este servicio las más expresivas gracias del dueño y A u to 
ridad local de aquella villa.

S. E. también se ha en terado  con satisfacción de este 
im portan te  s e r v ic io .

Sétimo tercio. Provincia  de Granada .— Puesto de Hues
ear  de Baza. Por el cabo segundo Pedro Rodríguez F e r 
nandez, com andante  del antedicho puesto, y  guardia Mar
celino Mendez Morales fué cap turado  en u n a  cueva s i tua -  
da  en  el rio de Castillejas,  el dia 4 del anterior ,  el f a m o 
so ladrón y desertor  de presidio Juan  García Macias álias 
Ju an  sin C h a p a ,  vecino de la villa de G a le ra ,  e n ’dicha 
p rov inc ia ,  ocupándole una escopeta, una  navaja de g ra n  
d im en s ió n ,  11 cartuchos con bala  y dos docenas de pis
tones ;  siendo puesto con los mencionados efectos á d is
posición de la Autoridad competente.

Enterado con satisfacción del an ter io r  servicio el Ex
celentísimo Sr. Inspector general del C uerpo ,  ha dado 
por el las gracias al cabo y  guardia  que le prestaron.

Puesto de Cadiar.—El 6 del pasado con motivo de la 
tuerte  tempestad que  descargó en el m ismo té rm in o ,  el 
sa rgento primero , comandante  del puesto, Benito F e rn a n 
dez Martin y guardia  que  le acom poñaba ,  Francisco Vi
dal Rodríguez, prestaron eficaces auxilios en el paso de 
d esuna rambla  á Doña Cármen Sánchez ,  que  con tres 
niños de  t ierna edad se dirigía hácia el pueblo de T urón  
e n  tres caballerías m enores ,  en  donde l levaban la sum a 
de 7.000 rs. ;  así como al pastor José Corral Castillo, v e 
cino d e j u e r m o  B om baron ,  que  habiéndosele  extraviado 
su  rebano  iba en busca de salvación. Agradecida la m en
c ionada señora por el servicio que  aquellos la hab ían  
p res tado ,  quiso gratificarles con cierta  c an t id a d ,  mas 
n ues tros  veteranos rehusaron  con los finos modales que  
t ienen  por  costumbre.

S. E ., en vista de este servicio, ha dado las grac ias  á 
sus  subordinados.

Puesto de Santafé.— Habiéndose efectuadó un robo en  
el cortijo nuevo de las Canteras ,  término de dicho punto, 
el 5 del c o r r i e n te , consistente en  nu ev e  d u r o s , u n  jam ón  
y  varios efectos de r o p a s , tan  luego fué noticioso de ello 
el sa rgento segundo ,  comandante  de d icho puesto Pas
cual Mateo Fuentes  , salió en  persecución de los ladrones 
con el guardia segundo Lorenzo Viñolo Amat reconocien
do los barrancos y sitios sospechosos, sin  resultado a lgu
no, hasta  que  en una  cañada dió con la pista de los tres 
q ue  le hab ían  com etido , merced á la proximidad del c e r 
ro de la A ta la y a , inmediato al pueblo de la Mala que  
por su  te r ren o  escabroso y oscuridad de la noche se p e r -  
dió aquella ,  cuyos sujetos se desprendie ron  de algunos 
de  dichos efectos por  ia activa persecución que  se les 
h i z o , los que  fueron entregados á su dueño , haciéndolo 
de  las diligencias practicadas al efecto al Juzgado de p r i 
m era  instancia.  * F

S. E. se ha  enterado de este servicio, 
rini ^  °fV̂ Ĉ a ^ e¿ Ja e n 7 ^ uesto de Guarrom an.  — El dia 5 
nupRin r  ,ase^inado alevosamente un  vecino del

n i í  , l*en  ’ Y hab iendo  llegado este delito á n o t i -
° la . k r e 0 s?S,u n d o ’ ^comandante de  dicho pues to ,  Mi- 
f i s m  r i r m  ? n los guard ias  Jos® F u en te s ,  F r a n -  
sitio i Í  r e 0 y Q?é R o d r íg u ez , p resen tándose  en el
a t l r m  i j ? rrenGla y procediendo ¡desde luego á la
nlenífo á di» d «‘ . d#1|n e u e n t e , lo que consiguieron p o -  
” c 7 , n  á d 'sposicton de la Autoridad com peten te  á Frarre 
cisco B erm udez ,  na tu ra l  del referido Bailén , como au to r  
de aquel crimen. [BoUtin del Guardia cwü.)



V A R I E D A D E S .

DISCURSO

PRONUNCIADO POR EL S r. D. FRANCISCO MARTINEZ DE LA
R o sa  e n  l a  a p e r t u r a  d e  l a s  c á t e d r a s  d e l  A t e n e o  

e n  3 DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 8 .

Señores: En el acto solemne de abrirse las C á
tedras de este Instituto no puede ménos de expe
rimentar el ánimo un sentimiento de satisfacción 
al ver que ni se amortigua el celo de tantos dignos 
profesores, ni el ardor de los alumnos que acuden 
presurosos á recibir útil enseñanza.

Y  si en todos tiempos se ha estimado de suma 
trascendencia abrir á la juventud las puertas del 
saber, salvándola de la ignorancia no ménos p erju 
dicial que deshonrosa, áun más necesario parece 
en la edad presente, que se distingue de las demas 
en la velocidad con que caminan las naciones por 
la senda de los adelantamientos y mejoras.

Para convencerse de esta verdad, así como del 
vastisimo espacio que en breve plazo han recorrido, 
ningún médio mas propio y expedito que compa
rar al siglo actual, apenas prom ediado, con el que 
le ha precedido inmediatamente, eslabonados ám~ 
bos en la cadena de los tiempos.

A fines del siglo pasado la electricidad y el va
por, estos dos grandes agentes de la naturaleza, 
eran meros objetos de curiosidad en el gabinete de 
los físicos; y ya el célebre Franklin dió un paso 
portentoso, arrancando el rayo de las nubes y se
ñalándole una senda inofensiva.

Conocíase la fuerza dei vapor; pero solo se la 
aplicaba á algunos usos, hoy casi olvidados, á fuer
za de parecer mezquinos.

El mismo Napoleón , á pesar de su vasto genio, 
oyó c o n , desdeñosa indiferencia el anuncio de la 
aplicación del vapor á la navegación en las mares; 
y  eso que tenía la penetrante vista clavada en la 
Inglaterra, maldiciendo el breve estrecho que se
para á uno y á otro reino, como el águila que se 
cierne en los aires y vé escaparse de su alcance la 
codiciada presa.

Años, y no más, cuentan de vida varias de las 
aplicaciones del vapor y de la electricidad; algunos 
de sus inventores acaban de bajar al sepulcro; 
otros, y de los más famosos, existen todavía, y son 
ya tantos los adelantamientos que se han hecho y 
las inmensas ventajas que de ellos se han sacado, 
que la imaginación se asombra y se descubre un 
horizonte sin límites, abierto á la esperanza.

La industria se ha enriquecido con cien y cien 
m áquin as, que ahorran sudor y fatiga al hombre 
y proporcionan en ménos tiempo obras más aca
badas.

¿ Q u é cosa más prodigiosa que la aplicación del 
vapor á la imprenta? No parece sino que han tra
tado las ciencias de pagarle ese justo tributo.

Hasta la agricultura misma, apegada al suelo 
y poco inclinada de suyo á ensayar nuevos méto
dos, ha hecho notables progresos en las naciones 
más adelantadas, que servirán á las demás de es
tímulo y ejemplo.

Por lo que hace á la navegación y al comercio, 
sin temor puede asegurarse que el vapor y la elec
tricidad han trocado, en pocos años,  la faz del 
mundo. Si el tiempo es oro, (como dice un prover
bio inglés, apénas traducido en castellano), no es 
fácil calcular las ventajas de la rápida comunica
ción entre los pueblos, sin que sirvan deobstáculo 
las distancias, los montes ni los mares.

Lo más singular es q u e , apénas se anuncia un 
proyecto gigante, que por su magnitud misma ex
cita la incredulidad ó la duda , se vé ya realizado 
y  seguido cb otro mayor, que borra su huella , co
mo suele acontecer con las olas en la menuda 
arena.

Poner en instantánea comunicación á Londres 
y  á París se reputó un prodigio, y cá s i  como abor
to del orgullo del hombre, desvanecido en tantos 
triunfos, aspirar á verificar otro tanto entre el an
tiguo y  el nuevo continente. Mas acabamos de v e r
lo realizado, y  por un sentimiento natural en los 
que llevan á cabo grandes empresas, y contemplan 
en la inmensidad de los mares el poder del A ltísi
m o , el primer pensamiento se ha dirigido á Dios, 
arrodillándose en el mismo instante para bendecirle 
y darle gracias en las costas de Terra Nova y en las 
playas ae Irlanda.

¿Quién duda ya,  (sean cuales fueren los obstá
culos), que lo mismo que acaba de unirse con tan 
estrecho vinculo la América y  la Europa, se unirá 
ésta con el Asia, pudiéndose tal vez , en un breve 
término, recibirse noticias de los puntos más distan
tes del mundo habitado? La palabra imposible  se ha 
borrado del Diccionario de este siglo, como preten
día Napoleón que se habia borrado del suyo.

Mas para ver lo que en esta senda se adelanta, 
conviene volver la vista atras y medir si es posible 
la distancia.

La invención del telégrafo óptico fué con justa 
razón muy aplaudida: se le dieron nuevas y  nue
vas formas; se tuvo á maravilla que pudiera seguir 
hablando con su vecino en la oscuridad de la noche, 
pero siempre estaba sujeto á permanecer mudo por 
el estado de la atmósfera ; y  aun á veces sirvió este
pretexto para retardar malas nuevas  Mas aquel
instrumento, tan ensalzado ayer, yace hoy arrinco
nado; y si por casualidad descubrimos alguno mo
viendo trabajosamente los brazos, le miramos como 
una antigualla, semejante á los molinos de viento 
que hizo célebres tres siglos há el mayor ingenio 
del mundo.

Los medios ya adoptados y las grandes obras que 
se proyectan para acortar las distancias y  poner 
en comunicación á las regiones más lejanas, han 
de producir muchos efectos en el mundo físico ó 
material, mas no poco se engañaría quien quisiera 
medirlos con el compás y la regla y  no los conside
rarse en esfera más elevada. Será un bien ó un mal, 
si se quiere, pero es un dato de que no puede pres- 
cindirse sin exponer á las naciones á gravísimas 
calamidades.

Es posible, probable, cierto quizá, que el conti
nuo contactó de unos pueblos con otros borre has
ta cierto punto el tipo original, la fisonomía propia 
que los distingue; pero este inconveniente, por mucho 
que se abulte, ¿no estará compensado con muchas 
y  sólidas ventajas?

El frecuente trato de unos pueblos con otros no 
puede ménos de contribuir á que se desarraiguen 
añejas preocupaciones y se vayan amortiguando 
antiguas rivalidades. Si á alguno se dijese: «hubo 
dos pueblos poderosos, enemistados hasta el punto 
que, al declararse de improviso la guerra, se dete
nia á los inofensivos viajeros y  se fes causaba todo 
género de vejaciones: cortábase la comunicación en
tre ámbos reinos, castigándola con severas penas; 
y  si se hallaban mercancías de uno de ellos, se que
maban en la plaza pública para encender más y 
más el odio...» ¿Y en qué siglo bárbaro se observa
ba conducta semejante ...? A principios del siglo ac
tual, entre Inglaterra y Francia.

¡A cuántas reflexiones da márgen el recuerdo de 
aquella época, tan cercana, y lo que acaba de pre
senciar Europa! La augusta Reina de la Gran Bre
taña viene á la inauguración de las obras de Q uer- 
b urgo, y ve levantarse la eslátua de Napoleón, co
mo la de cualquier otro personaje célebre en la 
historia.

Ya que tanto se declama contra este siglo, la im
parcialidad exige que se tome en cuenta el carácter 
pacífico y conciliador que le distingue, habiéndose 
ahogado, al nacer, tantas semillas de discordia, que 
en otra época hubieran cubierto de ruinas y desola
ción á la tierra.

En buen hora que se tenga como impracticable 
el dorado ensueño del abate Saint Pierre, y que se 
espere escaso fruto de los discursos pronunciados en 
los Congresos de la  p a z ; el hecho es que los gran
des intereses creados en las naciones y que las 
unen en recíprocos lazos son un elemento ae gran 
peso para afianzar la tranquilidad en su seno y 
evitar entre ellas lamentables conflictos. Al menor 
amago de perturbación se ponen todas en alarma;

se entorpecen las relaciones mercantiles, y  el crédi
to se conmueve, á la par que el alambre eléctrico 
que trasmite una importante nueva.

Ni debe echarse en olvido que con el recíproco 
trato entre los pueblos se trasplantan invenciones 
útiles, se promueve una emulación saludable y se 
acrecientan por mil medios, más ó ménos directos, 
pero todos ellos eficaces, la riqueza y el bienestar 
de las naciones. Así puede decirse que hay un fondo 
común, propio de todas ellas, que forma como un 
rico tesoro de civilización y cultura.

En la actualidad apénas so comprende cómo 
han podido existir ciertas instituciones que aún 
subsistían no há muchos años en algunos pueblos 
de la culta Europa. ¿Quién concibe la Inquisición 
en el suelo de España, cubierto de telégrafos y 
cruzado por ferro-carriles?

Así no debe causar extrañeza que miren con 
malos ojos los progresos de la edad presente todos 
los que, por preocupaciones ó por cálculo, echan 
de menos los antiguos tiempos, y los ensalzan á 
porfía, cual si fuera posible borrar las manchas de 
lágrimas y sangre que han dejado en su rastro.

¡Contraste singular! Miéntras en algunas nacio
nes cultas procura dominar una secta que, llevan
do la enseña del cristiano, para allegar prosélitos, 
promueve una especie de cruzada  contra la civili
zación y cultura, hay tres Príncipes, dotados de 
nobles prendas y generoso aliento, que á la cabeza de 
sus pueblos se afanan por sacarlos de la barbarie y 
hacerlos partícipes de los beneficios que disfrutan 
otras naciones.

Siguiendo la senda de uno de sus predecesores, 
que recogió no escasa gloria, si bien no todo el 
fruto de su azarosa y trabajada vida, el sucesor de 
Mehemet-Alí templa el rigor de aquel Gobierno, 
plantea útiles reformas, y contribuye con ahinco á 
que se lleve á cabo una obra de importancia suma 
para el comercio del mundo.

Aun ántes de que se abra ese nuevo camino 
para el Asia , que ha de hacer más fácil y asequible 
la regeneración de aquella parte del mundo, existe 
allí un Soberano, el Shah de Persia, que es fama 
posee alguna de las lenguas de la culta Europa, y 
se dedica á introducir en sus Estados notables me
joras, sintiendo que se hallen tan remotos los tiem
pos en que la luz de las ciencia nacia, como el sol, 
en Oriente, para alumbrar y fecundar la tierra.

Situada entre la Europa y el Asia, como para 
marcar el lindero entre la civilización y la barba- 
rie, la Turquía llama poderosamente la atención 
del mundo por la grave situación en que se en 
cuentra. Aquel Imperio, que amenazó á la cristian
dad en las aguas de Lepanto, y más tarde al con
tinente en los muros mismos de Viena, se presenta 
hoy dia como un antiguo edificio cuarteado, cuyos 
continuos crujidos infunden terror, cual anuncio 
de próxima ruina.

Pocos espectáculos tan grandes pueden ofrecerse 
á la meditación del filósofo. Minadas por la edad 
vinieron á tierra las columnas que sostenían aquel 
Estado, y no se acierta á colocar en su lugar otras 
nuevas. El espíritu de reforma lucha por vencer las 
antiguas preocupaciones, como un rio caudaloso 
que intenta penetrar en el m a r,  y el choque es más 
terrible cuanto mayor es la fuerza de entrambos.

En hora menguada hubo de nacer el bondadoso 
Príncipe que actualmente ocupa aquel Trono : su pa
dre lo vió amenazado de cerca por un vasallo re
belde; habia desaparecido en un lago de sangre la 
formidable guardia, terror á un tiempo y apoyo del 
Serrallo; habíase escapado de su dominación la G re
c ia , erigida ya en Estado independiente, y  falleció 
Mahamud, sin poder plantear las reformas que ha
bia emprendido con más arrojo que prudencia.

Aun sin tener en cuenta la enemistad descubier
ta ó latente de vecinos ambiciosos, la Turquía en 
cierra en su seno mismo el gérmen de la enferme • 
dad mortal, cuyos síntomas se anuncian cada dia 
con mayor gravedad y violencia.

Cejar hasta la antigua barbárie no es posible, ni 
aquel Soberano lo desea, ni lo consentiría la Europa 
cristiana , cuyo brazo está á duras penas sostenien
do aquel caduco Imperio.

Mas para adelantar en la senda de las reformas 
hay que superar grandes obstáculos, y sobre todo 
el que opone el fanastimo de los musulmanes.

Acostumbrados por espacio de siglos á mirar á 
los raych  poco ménos que como esclavos , ha de cos- 
tarles dificultad suma considerar sus personas y sus 
propiedades como las de los verdaderos creyentes , 
por más que así se proclame en los edictos del So
berano y lo prescriban nuevas leyes, que nacen cá- 
si muertas y cuya ejecución está confiada á quie
nes tienen que luchar con su corazón y su concien
cia.

La fa ta lidad  erigida en dogmas propios de pue
blos esclavos, y la poligamia  tan arraigada en aque
lla gente, son dos grandes obstáculos en la senda 
de las mejoras; pues que rompen el resorte de la 
moral, que es el libre albedrío, y dejan á descubier
to la santidad del hogar doméstico.

Sea cual fuere el punto á que se elevara la c i
vilización en los pueblos de la antigüedad, tengo 
por una verdad inconcusa que en los tiempos pre
sentes solo pueden adelantar las naciones guiadas 
por la antorcha del cristianismo.

Merced á su benéfico influjo , se templa el poder 
en los que mandan y se allana la sumisión en los 
que obedecen: él infunde sentimientos de igualdad 
en los hombres apellidándolos herm a n os , y léjos de 
soliviantar contra las clases acomodadas las pasiones 
aviesas de la muchedumbre, halla en el tesoro de 
la ca r id a d , de suyo inagotable, uno de los remedios 
más eficaces contra la dolencia mortífera que aque
ja á nuestro siglo.

A la religión cristiana se debe en grandísima 
parte que se hayan disminuido los horrores y 
extragos de la guerra , á la par que se ha mejo
rado el código civil, elevando la condición de la mu
jer ántes esclava y ahora compañera del hombre.

La misma causa ha contribuido \ proscribir pe
nas atroces y á desterrar superstiones y costumbres 
bárbaras que áun subsisten con mengua de la h u 
manidad en algunas naciones.

Dos hechos de suma trascendencia, bajo este 
concepto , acaban de verificarse en el Asia.

Unico tal vez en los anales de la historia, existe 
allí un Imperio, que cuenta de extensión centenares 
de leguas y muchos millones de habitantes. Ilállasé 
sometido á una nación situada á larga distancia, 
tan pequeña que apénas se divisa, rodeada por el 
mar, en Europa. Y  para que todo sea extraño y pe
regrino, una compañía de rnercadantes ha ejercido 
hasta ahora una especie de soberanía sobre aquellas 
remotas regiones, si bien á la sombra de la madre 
patria , que ha extendido allí su dominación con la 
adquisición de uno y otro reino. Más cuando ménos 
se temía estalló de súbito una rebelión formidable: 
y el Gobierno Ingles, por lo común tan cauto y pre
visor , se encontró como quien dispierta sacudido 
violentamente por un temblor de tierra.

Empeñada la sangrienta lucha, que puede ape
llidarse entre la civilización y la barbárie, cualquie
ra que sean sus vicisitudes, el éxito final no puede 
ser dudoso, así como tampoco que los recientes su 
cesos han puesto de manifiesto la gravedad del mal 
y la necesidad de poner remedio.

Se han reconocido los vicios de la antigua orga
nización, en que tal vez se habia atendido más de lo 
conveniente al espíritu mercantil, tan preponderante 
en el Reino Unido, y se ha robustecido la acción tu 
telar del Gobierno supremo, apareciendo más efi
caz y  desembarazada.

Sean cuales fueren las resultas del plan que aca
ba de adoptarse, sometiéndole á la piedra de toque 
de la experiencia, se puede sin temor afirmar 
que, en la gobernación de las vastas posesiones de 
la India se han de practicar importantes mejoras 
prestándose más atención á la parte moral y reli
giosa , única base firme de la civilización de los 
pueblos.

Aun de mayor cu an tía , bajo todos conceptos, 
es lo que acaba de acontecer en la China, que no 
ha excitado la admiración que merece, por v iv ir  en 
el siglo de los portentos.

Hasta estos últimos tiempos habían sido casi de 
todo punto infructuosas cuantas tentativas se habían 
hecho en varias épocas y por distintos Gobiernos 
para entablar relaciones políticas y mercantihs con 
aquel dilatado Imperio, que parecía cerrado hermé
ticamente, p ¡r decirlo así, y segregado del resto 
del mundo.

Mas de pocos años á esta parte ha cambiado 
su situación hasta el punto de ofrecer para lo veni
dero las más halagüeñas esperanzas. Por el tratado 
de Nankin adquirió la Inglaterra una isla, que 
puede considerarse como una escucha colocada en 
campo enemigo; y se abrieron cuatro puertas al co
mercio extranjero, echándose de ver el espíritu de 
este siglo en que 110 se estipuló esta ventaja única
mente en favor de la Potencia que habia triunfa
do , sino en procomunal de todas.

Cierto que aquel tratado no ha sido cumplido 
fielmente , así como tampoco el que después celebró 
la Francia, á semejanza del de Inglaterra; pero ya 
fué un paso-de gran monta para adelantar en la 
propia senda.

Así acaba do verse , sin admiración ni extrañe
za , unidas las armas de uno y otro reino, obte
ner por galardón de una breve contienda el tra
tado más ventajoso. Por vez p rim era , en los fastos 
del mundo, Yan á entablarse relaciones comunes 
entre el celeste Imperio y los dernas Estados : ¿ y 
quién es capaz de calcular las resultas de semejan
te acontecimiento? Puede en verdad decirse que han 
aparecido de improviso en la sobrehaz de la tierra 400 millones de habitantes , y no atrasados en c ien 
cias y en artes, como los antiguos pobladores de 
A m érica, ni de índole feroz, como los que abrasa 
el sol en el riñon del Africa, sino dóciles , indus
triosos, imitadores por instinto, acostumbrados á 
llevar hasta el último grado de perfección cuantas 
obras emprenden.

Puestos en contacto con naciones más ade
lan tadas, se desvanecerán por sí mismas las 
preocupaciones que les hacían considerar á los d e
mas pueblos como b á r b a r o s \ y al antiguo tesoro ce 
saber, que áun conserva sin borrarse el sello de Con- 
fucio, se allegarán las inmensas riquezas que han 
dejado en su curso los siglos.

En el reciente tratado 110 podía olvidarse un 
punto tan capital como la propagación de la fé cris
tiana, expuesta en aquel Imperio á durísimas per
secuciones.

Para evitar que en lo sucesivo se repitan se ha 
adoptado un medio más eficaz que los anteriormen
te empleados: naciones poderosas han aprendido la 
via de Pekin, y  el eco de sus armas ha llegado 
hasta el mismo palacio.

Al contemplar este y otros hechos, su origen, 
su encadenamiento, la oportunidad con que vienen 
á colocarse en el vasto espacio de los tiempos, 
¿quién no reconoce la mano misma que trazó á las 
estaciones su círculo y su curso á los astros?

La invención de la imprenta señala el límite en
tre la edad media y la época del renacimiento , y 
el génio del hombre cobra alas cuando se presenta 
á su ambición de saber un campo inmenso.

El manejo de la brújula enciende el natural de
seo de aventurarse en más largas peregrinaciones; 
y Colon encuentra un Nuevo Mundo, yendo en bus
ca de las Indias, en tanto que Vasco de Gama se 
encamina á aquellas regiones, doblando el procelo
so cabo de Buena Esperanza.

En nuestros dias, ahora mismo, se fijan las mi
radas de las naciones cultas en el Istmo de Suez, 
contando con impaciencia el tiempo que se tarda en 
abrir un canal navegable que acorte , no ménos que 
en una m ita d , la distancia entre Europa y las In
d ia s ; y para mostrar su necesidad y su urgencia, 
ocurre la rebelión de las posesiones británicas, y eí 
Japón y la China abren sus puertos al comercio- de 
las naciones extranjeras.

El ánimo se eleva y el corazón se ensancha al 
ver al humano linaje caminar por la senda de la 
civilización y cultura, sin retroceder, sin pararse, 
adelantando siempre á la luz de su celestial guia, 
como la columna misteriosa que precedía á los is
raelitas en el desierto hasta llegar á la.tierra pro
metida.

HOLGO SACARINO.

Trasladamos á continuación tres cai tas que publica 
el Eco de la Ganadería concernientes á los resultados o b 
tenidos en el cultivo del boleo sacarino en varias p ro 
vincias.

«Olmedo 6 de Agosto.— Sres. Conde de Vega G rande y 
D. Julián Pellón y Rodríguez: Cumplo con el grato deber 
de poner en su conocimiento el resultado que voy obte
niendo del primer ensayo hecho por mí mismo en la po
sesión (huerta de regadío de pié) que tengo en este 
pueblo.

Todas las labores y demas operaciones han sido prac
ticadas en  perfecta conformidad y con entero arreglo á 
las prescripciones de su Memoria ¡cap. 5.° y 6.°).

La siembra se hizo en terreno de buen fondo, ab on a
do con dos terceras parles de estiércol de cuadra bien 
podrido y jugoso, y una tercera de escombro de cal y ye
so, pasados por alambrera .

Así preparado el terreno, se abrieron tres surcos, y 
en el del medio, á una vara de dis tancia , se hizo la s iem
bra ó golpe con cinco granos preparados en agua calien
te 24 horas ántes.

El surco en que se sembró fué rajado por medio, á 
tres pulgadas de p ro fundidad ,  y después de echada la 
semilla, se cubrió con mantillo pasado por una criba, 
con lo que la semilla quedó cubierta á tres pulgadas y 
muy ligera y esponjosa.

Esto fué el '26 de Mayo.
A los nueve dias principió á brotar  la planta , pero 

algunas no nacieron : primero, por mal regadas;  segundo, 
porque la comieron los insectos ; principalmente la hor
miga , que aún lucha por apoderarse de la raíz, y la per
sigue, la muerde y la daña.

Pero creció la mayor parle. A los 20 dias del creci
miento volví á abonar  la tierra de mantillo, y para com 
batir  la hormiga apliqué á las raíces puñaditos de ceniza, 
de yerbas  y raíces.

Desde esta doble operación de abonar  segunda vez 
y aplicar la ceniza , regar abundantemente cada cuatro 
dias, y escardar ,  cobijar y mullir  bien la tierra , todo va 
perfectamente bien.

Tengo matas de 10 y de 15 cañas ,  la m ayor  parte  a l
tas una vara , y gruesas como una caña regular de b as 
tón , y la hoja de dos á cinco dedos de ancba.

La m ordedura de la hormiga y la m enor  falta de r i e 
go las entr is tecen y ponen la"caña y hoja de color rojo 
y amarillo. Donde el bicho no ataca están verdes , ro 
bustas y de una lozanía admirable.

Creo poder contar con 60 dias desde hoy basta O ctu 
b re ,  de una temperatura que no baje de 10 b ra d o s  sobre 
0 Reaumur , y abrigo fundadas esperanzas de producir 
cañas para destilar el azúcar y obtener el aguardiente.

' En este estado , y siguiendo como sigo á la letra y 
con gran éxito las reglas del cultivo perfeccionado que 
contiene la ilustrada mem oria ,  solo me resta r o g a r á  
VV. se s irvan  decirme qué les parece del ensayo actual 
de las plantas , y qué debo hacer en adelante para que 
el fin corone la obra.»

(.(Utrera -18 de Setiembre de 1858.—Creo haber resuelto 
para Andalucía el problema de ¡a siembra del holco s a 
carino. Cuando V. tuvo la deferencia y bondad de e n 
v iarm e la simiente de distintas especies , con sus a p u n 
tes é impresos relativos á dicha siembra , cultivo y r e 
colección, auguré  mal del resultado, porque aunque  ám 
bos estimábamos este clima y suelo los más á propósito 
para el cultivo de dicha planta , era invencible la nece
sidad de r e g a r ,  pues esta provincia, en materia de riego, 
cuenta solamente con unas pocas huertas que no tiene 
cuenta aprovecharlas más que para hortalizas.

Con tan mal p re ce d en te , ó más bien d i c h o , perd i
das las esperanzas, comencé mis investigaciones, au
xil iándome en ellas con estas palabras que dejaba decir á 
la gente de campo: esa simiente es sa ína;  la sa in a se  
cria aquí en determinadas tierras, y se cria lozana ; es 
abundante en simiente sin necesidad de riego. Busqué 
la tierra de que se-me h ab laba , sin perjuicio de hacer el 
ensayo (como lo he hecho sin resultado) en otras, y encon
tré que se componía: p r im ero ,  de una capa superior de 
finísima arena , profunda como de ocho p u lg ad a s ; segun
do ,  de otra del mismo espesor y  de la misma arena, 
pero mezclada con arcil la ; y tercero , de otra f inalmen
te de arcil la pura , que los trabajadores llaman barro.

En dichas tierras se cavó hasta la profundidad de tres 
cuartas ,  extrayéndoseles todas las malas raíces, y que
dando tan mullida y suelta como el afrecho, según se d i
ce vulgarmente . Después se abrió una casilla cuadrada de 
poco más de una cuarta  , constituyéndose en ella la s i 
miente como V, enseña, Las dificultades de toda siembra

se han  aumentado y reproducido en esta por la sequedad 
de la prim avera ,  tan to ,  que todas las plantas de verano 
sem bradas en la misma época que el holco , ó no ge rm i
naron , ó si germinaron se perdieron después, ó si no se 
p e rd ie ro n , sus frutos han sido tan malos é in sa n o s , que 
han afligido al país con una buena dosis de in te rm i
tentes.

Sin embargo , la simiente del holco se desarrolló, p ro 
duciendo á los cuatro meses cañas de tres metros de alto, 
raíces fuertes y gruesas como el dedo m e ñ iq u e , hojas an 
chas ,  largas y brillantes cuanto era de apetecer , h a b ie n 
do dado algunas panojas la cuarta par te  de un cuartillo 
de simiente. Así ha sucedido á pesar de los esfuerzos 
que hacen las plantas en veranos tan secos y calorosos 
como el presente.

No se ha r e g a d o , ni después de la cava se han hecho 
otros beneficios que los que se conocen en el país con 
los nom bres de chasqueo y regavina , operaciones a m 
bas reducidas á entrecortar  la tierra con la azada con 
más profundidad cuando la planta es chica y la í aíz co r 
ta, y con ménos cuando aquella y esta se lian estendido 
mucho, y c o u e i  fin de que, abandonando la tierra la c o m 
pactibilidad adquir ida ,  evapore los jugos superficiales, su 
biendo á reponerlos los interiores ó adheridos á la tercera 
capa arcillosa. Estas operaciones bien hechas equivalen á dos riegos.

De mi ensayo se deduce que el boleo so puede s e m 
b ra r  y obtener en Andalucía abundantemente sin riego 
en los infinitos terrenos que aquí se encuentran dé l a  
composición del an teriorm ente  descrito, cultivándolo como 
el maíz y haciéndolo susti tuir á esta planta, repartiendo la 
simiente y comprando las cañas á su tiempo, en cuyo ca
so podrían adquirirse cuantas se qu is ie ran ,  si 110 en el 
p r im er  año , en los sucesivos.

Me propongo hacer otros ensayos con las cañas reco
lectadas, diciendo á V. á su tiempo los resultados, que me 
persuado serán doblemente  favorables que los de las ca
ñas criadas con r ieg o ; porque o s la s , como toda planta 
que goza do esc beneficio , por más que parezcan más n u 
tridas y lozanas, no son tan sustanciosas, produciendo 
la diferencia la mucha agua veg e ta l , que también las ex
pone y á sus frutos á la fermentación y putrefacción.

V. conoce y ha convenido con la exactitud de mis ideas 
sobre agricultura. La ciencia contiene los principios g e 
nerales. Cuando estos principios se aplican m ater ia lm en
te , se llama industria. Y la industr ia  es tan varia  como 
varias son las plantas que se cult ivan. Cada planta e.coge 
para vegetar un clima y un  su e lo ,  conocidos los cuales, 
el mecanismo de su siembra , cultivo y recolección , s u 
pone una industria particularís ima. La ciencia es peculiar 
de los sabios , debiéndose contentar  los dernas, las c la 
ses pio le tarias (q u e  no sean capaces de otra co sa ) ,  con 
el aprendizaje de esas particularísimas industr ias , que 
mejorarán con la experiencia . Lo que digo y hago respec
to del holco es el ejemplo más seguro de mi antedicha opinión.

Con el beneplácito y favor de V. , remito copia de esta 
carta y dos canas del holco á Sevilla . á la redacción del 
periódico La Agricultura española, con el fin de que exa
minen estas los cur iosos,  y otros hagan los ensayos que 
yo hice; modo seguro de ratificar la verdad. De Y. a t e n 
to amigo S. S. O. S. M. B . , José María Amor.»

«Castellón 10 de Octubre de 1858.—De vuelta de mi ex 
pedición veraniega, he hecho lo primero ir á ver  el ho l
co , que suponía en estado de aprovecharse de una m a
nera ó de otra.

Por su endeblez al n a c e r , de que ya hablé á V . , y 
por los demas antecedentes que tenia de esta planta, 
creí que las cañas llegarían apénas á la altura de seis ó 
siete palmos; pero he quedado agradablemente s o r p r e n 
dido al ver en el holco un verdadero cañaveral de 15 á 16 
palmos de altura , con cañas de más de una pulgada de 
diámetro en su base. Cada mala tiene cinco, seis ó siete 
c a ñ a s , siendo pocas ias que tienen más ó ménos. He co
gido algunas cañas y quitado de ellas las espigas, y me 
han dado un peso de cuatro á cinco libras valencianas 
cada una.

He observado que alguna oruga ha perjudicado algo 
á la mayor parte  de las variedades del holco: solo la Boon- 
vana y Onsiana se han preservado de este insecto. Esto 
puede sea efecto d é la  casualidad , ó de estar dichas dos 
variedades más ventiladas que las otras.

En algunas variedades la semilla está ya granada, pero 
en otras no lo está todavía. He resuelto cortar las cañas ya 
granadas , y hacer  algunos ensayos sobre el jugo , á pesar 
que no creo no poderlos hacer personalmente."Cualquie
ra que sea el resultado que ob ten ga ,  se lo comunicaré á Y.

El año próximo se h a rán  en esta provincia y en la de 
Yalencia muchos ensayos, porque son muchas las perso
nas que me han preguntado de dónde adquirí la semilla, 
qué método de cultivo he seguido &c.

La dificultad que encuen tro ,  y que encontraremos 
aquí por mucho tiempo, está en el modo de beneficiar e s 
ta planta. Es preciso t r i tu rar  las cañas y luego esprim ir-  
las. La t r i tu rac ión ,  haciéndola á m an o ,  resulta pesada y 
costosa; y la expresión por la prensa de vino ó aceite 
que aquí conocemos es sum am ente  imperfecta , de modo 
que apénas podrá obtenerse en jugo u n  30 por 100 del 
peso de las cañas, en vez de 60 ó 70 que al parecer p u e 
de obtenerse. Estos inconvenientes pueden salvarse por el 
cultivo en grande ,  que obligaría á la construcción de m á
quinas más á propósito para beneficiar convenientemente 
esta planta.

Disponga V. como qu iera ,  en la seguridad de que sus 
órdenes serán siempre exactamente cumplidas por su 
agradecido amigo y S. 8. Q. S. M. B.— M. A.

ENFERMEDAD EN LOS MELOCOTONEROS.
Esta fruta suele ser atacada de una enfermedad p ro 

ducida por la savia anormal , cuya elaboración es con
trariada con frecuencia con las al ternativas de calor y 
frió. EOa misma savia,  algo azucarada, atrae al pulgón, 
el que á su vez también atrae á las hormigas , que d e s 
tru yen  el árbol.

Se acostumbra, para evitar el m a l , suprimir  las p a r 
tes del sol desorganizadas; pero cuando los nuevos bolo
nes se desarrollan, la misma plaga se reproduce con todas 
sus consecuencias.

Este método preservativo es el más moderno y el que 
mejores resultados ha producido. Si el árbol está criado 
contra la pared en espaldera, se desatan todas sus ramas,  
sacudiéndolas para que caigan las hormigas. Luego se le 
pone una pequeña estaca ú horquilla que lo mantenga s e 
parado de la pared , y con una disolución de tierra b lan 
ca se pinta su circunferencia con un anillo de 4 á 5 cen tí
metros de largo, operación que se repite tantas veces co
mo la p in tura blanca desaparece.

Aseguran que este preservativo es un obstáculo para 
las hormigas que al llegar á él retroceden. Las que se 
obstinan en pasarlo , vuelven á b a ja r ,  cayendo en el 
suelo.

Este preservativo , tan económico como sencillo para 
esta clase de árboles frutales , creemos tenga aplicación á 
otros muchos. [Eco de la Ganaderia.)

CULTIVO DEL TREBOL ENCARNADO.
Esta planta es una de las más precoces que se co

nocen para formar prados,  pues si la sembramos en 
los climas frescos á fines de Agosto ó á f in e ; de Se tiem
bre , ó más tarde en los tem p lad os , para el 25 de Abril ó 
10 de Mayo puede ser segado, sin necesidad de tantos 
cultivos especiales como para p re p ara r  la fierra nece
sita el ray -g ras  (solíum perenne) de Italia , ó el centeno.

Hay dos especies de trébol encarnado ,  uno más ta rdío 
que el otro, de 15 dias lo ménos; pero tiene la ventaja 
de prolongar el período duran te  el cual puede ser e m 
pleada esta útil leguminosa. Cualquiera de ellas prospera 
en toda clase de t ie rra ,  con tal que esta sea sa ludable ,  y 
la areno-arcil losa es la más conveniente. Para 'cada hec
tárea se emplea en Francia 15 kilogramos de semilla muy 
limpia , ó bien seis á siete hectolitros de grano sin limpiar.

Antes que esté en flor la siegan, y si la emplean como 
abono verde, enterrándolo por medio de la reja ,  es uno 
de los mejores recursos que pueden tener los labradores 
para beneficiar el campo.

Esta clase de abono, cuando no tiene que perm anecer  
más de un año en el suelo, es el más barato ,  po rque  
con 16 á 20 frs. de semilla , al precio de 60 á 80 cénti
mos , que es á como cuesta en aquel país el kilogramo, y 
un trabajo de rastrilleo que importa 5 f r s . , tienen una 
masa tota! verde que pesa unos 20.000 á 25.000 k ilogra
mos. La planta que más infesta los sembrados de trébol 
encarnado es la cuscuta; pero el daño que causa no es de 
trascendencia, teniendo apénas tiempo para crecer.

Un agricultor de Allier ¡Francia) ha puesto en p r á c 
tica un modo sencillo para des tru ir  el moho de los cerea
les, el que le ha dado u n  buen resultado; consiste en 
mezclarlos poco á poco con carbón de madera pulveriza
do , dejándolos luego duraute  nueve  ó 15 dias en contacto 
con el carbón para en seguida pasarlos por la criba,

Esta sencilla operación produce en el grano los mejo
res efectos, y el pan que se obtiene con la harina de ellos 
está exento de todo mal olor. La harina de centeno , así 
p reparad a ,  es inmejorable; pero hay que tener muy en 
cuenta que este remedio solo es eficaz cuando se hace 
bajo la influencia de u n í  tem peratura dulce, pues la de 
los hielos es ineficaz.

En 1856 á 1857 el comercio de Vino Champagne ha d a 
do en el departam ento  de la Marne el siguiente resultado: 
Botellas expedidas al extranjero, 8.490.198 ; id. en F r a n 
cia, 7,138,818, que ascienden á 15.628.699 y componen 
más de 150.000 hectolitros.

En 1.° de Abril de 1858 exis t ían  en poder de los 
comerciantes por mayor 180.240 hectolitros, ó sean 
21.628.788 botellas,  pero el movimiento general solo lle
gó á 13.554.209 botellas, siendo las causas de esta dismi
nución la elevación de su precio. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo  del dia. — San Cárlos Borromeo , Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

A m m c I G é .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

Se subastan 9.600 fanegas de cebada para las Reales 
Caballerizas, con sujeción al pliego de condiciones que se 
manifiesta en la Intendencia , donde tendrá lugar el r e 
mate el 5 de Noviembre próximo, á las dos y m e d ia r l e  la tarde.

Palacio 30 de Octubre de 1838— Antonio Flores,— I

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
oion de la Colección de decretos, edición oficial.)

So ha publicado el tomo 76 de dicha obra , co r re spo n 
diente al segundo trimestre del presente año,  el que se 
halla de venta en el despacho de libros de la Im pren ta  
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próx im am ente ,  ó sean 160 á 224 p'aginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr imestre, que forma un tom o, se dan  
dos índices , el uno cronológico y el otro alfabético. Las- 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma 
drid y 21 por t r im estre  en provincias,  franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias,  abonados al 
tiempo de hacer la suscricion. En U ltramar y el ex tran
jero 60 rs. vn. por semestre. ’ — j

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el s e g u n d o , en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valvcrde, nüm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional,  calle de Carretas ,  y en la librería 
de G o nzá lez , calle del Pr íncipe .

En los mismos despachos se hallan de venta las demás 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha G ram ática ; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario  
de O rtogra fía ; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de 
Valbucna , con el poema de la Grandeza m ejicana ; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frías.

La venta por mayor se verificará en el citado d espa
cho de la calle de Vaiverde. A los que compren de 12 á 
50 ejemplares del D iccionario , de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su importe,  y el 10 por 100 de 50 en adelante .

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el imperte de 
los P rontuarios de ortografía  tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la G ramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio \¡ único para estas materias en la enseñanza 
pública.

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las representen los n iños ,  por D. Gabriel F e r 
n andez ,  p rim er  director de una escuela pública de esta corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y  bien llena cumpli
damente su objeto, siendo m uy apreciables los cuenteci-  
tos morales escritos para los niños con la m ayor ternura .

Higiene y primeros socorros, regalo precioso para la in 
fancia y el pueblo , es verdaderam ente  un regalo de ines* 
timable precio que se hace á la niñez. De Ínteres como 
libro de lectura por los conocimientos que presta de es
cogida m o ra l ,  escrito en un  lenguaje propio para los ni 
n o s , embellecido con la poesía , ha logrado que se ap rue
be de texto , así como la an te rior  Cartilla , y que por la 
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.

Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es ene
migo del avaro , comedias que constan de cuatro actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punto 
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos por la vir tud y el honor.

Los pedidos se harán  al a u t o r . calle del Fúcar, n ú 
mero 13, cuarto principal.

Precio de los libros de educación , 4 y 2 rs.
De las comedias,  4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis.

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES-
ca del R e a l monasterio del Escorial , dedicada á S. M. por 
D. Antonio R o tondo , caballero de la Real y dist inguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada, 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r"  calle de la Montera, 

núm ero  46, y en las principales librerías de toda Europa!
Se ha repartido la entrega 19.

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA, SEGUN EL 
recuento  verificado en 21 de Mayo de 1857 por la Comi
sión de Estadísca general del Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs.

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del Reino

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs.

EL DIA 10 DE DICIEMBRE PROXIMO, A LAS DOCE 
de su m añana ,  ante el Licenciado D. José María Montoto 
en Sevilla, punta del Diamante , y en esta corte ante Don 
Juan García Lamadrid , calle Mayor, núm. 116, cuarto  se
gundo, se efectuará una subasta para la venta de la g ran
de posesión ó hacienda nombrada Villaclara de San Anto
nio, vulgo el Hoyo, situada en los términos de Sevilla, 
Alcalá de G u a d a ñ a ,  Rinconada y Carmona.

Se compone de más de 300 aranzadas de olivar, ó so
bre 19.000 piés, y ademas otros varios árboles.

Tiene un  bueno y espacioso caserío , compuesto de 
habitaciones altas y bajas, para los dueños ,  capataz v 
para toda clase de trabajadores que se puedan ocupar. Tie
ne ademas molino y almacén de aceite , una magnífica 
huer ta  de cuatro aranzadas con 224 árboles frutales y 
otros varios al pié del caserío. Ha sido tasada en 1.285.585 
reales..

Se oirán proposiciones, tanto por el total de que se 
compone dicha hacienda, como asimismo las que se lia
ban por los que deseen adquirir  algunas de sus suertes.

También se oirán proposiciones por las tres casas re 
unidas ó separadamente cada u n a ,  si tuadas en la referida 
ciudad de Sevilla, calle de los Mármoles, núm eros 7 p r i 
mero y 7 segundo, y calle de la Soledad, núm. 2 ,  cuyos 
b ienes pertenecen al caudal de D Pedro Nautet.

Los señores que qu ieran  adquirir  alguna de estas p ro
piedades y deseen ente resarse más al pormenor de ellos 
se les darán cuantas noticias soliciten en ámbos Escriba
nías , donde encontrarán  los pliegos de condiciones.

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 58 .=P or  orden de los se
ñores alhaceas testamentarios, Patricio Hernández.

88PECfÁCüSM »8.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche .— 

H ern a n i, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las ocho de la noche .— Luis 

Onceno, drama en cuatro actos. — El payo de la carta, 
sainete. •

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las ocho de la noche.— El hijo 
de la noche, dram a de espectáculo en ocho cuadros.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A  las ocho y media de la 
noche. — El cocinero.— Un pleito. — La modista.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche. — Don Juan Tenorio, d rama f a n t á s t i c o - religioso en 
siete cuadros .— El chino diabólico , baile.


